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1. ASPECTOS GENERALES 

 

Objetivos 
 

Objetivo general 

Establecer los mecanismos de activación del Comité Municipal de Emergencia de Cañas, por medio 

del subsistema de preparativos y respuesta, para la atención de situaciones de emergencia en el cantón, 

ya sea por un evento súbito o por un estado de alerta declarado por la Comisión Nacional de 

Emergencia, garantizando la articulación de las instituciones desde el nivel local, optimizando los 

recursos disponibles para una respuesta adecuada. 

 

Objetivos específicos 

• Establecer la estructura funcional por medio de la articulación de la Mesa de Integración y 

Coordinación, con el fin de realizar un plan de acción basado en objetivos y estrategias para 

dar respuesta al evento durante el periodo operacional. 

 

• Incorporar a los representantes institucionales al Centro Coordinador de Operaciones (CCO), 

por medio de las Mesas de Trabajo Operativas para ejecutar acciones de respuesta que se 

establecen en el plan de acción del evento. 

 

• Determinar las acciones de preparativos, respuesta y rehabilitación con los recursos de las 

instituciones en el CME, para la ejecución de los procedimientos operativos, administrativos 

y logísticos de este plan y con base a la matriz de responsabilidades institucionales del Centro 

de Operaciones de Emergencia (COE) y con base a su nivel de competencia legal e 

institucional. 

 

Antecedentes 
 
Cronología de eventos del área de cobertura del CME 

 

Fecha Tipo de eventos Distrito Poblado Descripción del evento 

S.F Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendio Ferretería Técnica 

S.F Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendio Liceo Miguel Araya Venegas 

1853 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Daños en Cañas, por deslizamientos en la Cordillera de 

Guanacaste. 

1911 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Terremoto de Guatuso.  Fallas activadas: Haciendas-Chiripa. 

Sentido con gran intensidad en Cañas. 

1930 Hidrometeorológico Cañas Cañas Primer Gran Sequía registrada en Guanacaste 

1953 Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendio en Mercado Municipal de Cañas 

1954 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Huracán Hazel. Desbordamiento de Río Bebedero. Casas 

afectadas, pérdida en ganadería. 

1955 Hidrometeorológico Cañas Cañas Inundaciones en Río Cañas.  

1960 Hidrometeorológico Cañas Cañas Desbordamiento Río Bebedero. Familias afectadas. 
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Fecha Tipo de eventos Distrito Poblado Descripción del evento 

1968 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Erupción del Volcán Arenal. El tóxico polvo cubría la zona de 

Cañas. Afectaciones en el cultivo de algodón.  

1973 Hidrometeorológico Cañas Cañas Terremoto de Tilarán. Sentido con gran intensidad en Cañas. 

1979 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Desbordamiento del Río Corobicí provocó la destrucción de 

viviendas y evacuación de familias. Pérdidas en sorgo, caña, 

algodón, y arroz. 

1988 Hidrometeorológico Cañas Cañas Huracán Gilbert viviendas inundadas, pérdidas en la agricultura 

1988 Hidrometeorológico Cañas Cañas Huracán Joan 

1996 Hidrometeorológico Cañas Cañas Huracán César. 

1996 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Huracán Marco, afectación por lluvias. Decreto de Emergencia 

No. 25670-MP-MOPT.  

1997 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Incendio en cuadrante central de Cañas. Locales afectados: 

Ferretería La Única (Actual FETESA), Librería Carmona 

(Olger Vásquez), Zapatería Cañas (Hazel Madrigal), Gimnasio 

Cañas, Taller de Electrónica Orlando Sauma, Sastrería (Urbano 

Flores) Encomiendas Guanacaste Express.  

1998 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Tormenta Tropical Mitch provocó inundaciones especialmente 

en Santa Isabel Abajo, Arriba, Hotel, Bebedero y poblados 

aledaños, también socavamiento de puentes y vías de acceso 

dejando así, aisladas e incomunicadas estas comunidades, lo 

que obligó a evacuar los pobladores más afectados. 

1999 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
El Huracán Floyd causó inundaciones afectando infraestructura 

y actividades económicas del Cantón. 

2000 Hidrometeorológico Cañas Cañas Creación del Comité Municipal de Emergencias. 

2001 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Huracán Michelle. Afectación en agricultura, infraestructura 

vial, acueductos. Decreto de Emergencia No. 29943-MP 

2004 Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendio Familia Arce Diagonal al Estadio 

2005 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Caída en la producción de tilapias por presencia de bacteria 

(causa despido masivo de trabajadores) 

2008 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Sistemas de Baja Presión. Huracán Hanna. Huracán Gustav. 

Eventos focalizados producto de condiciones meteorológicas 

propias del cantón. 

2008 Hidrometeorológico Cañas Cañas Tormenta Tropical Hanna. 

2009 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Huracán Tomas. Huracán Nicole. Daños en infraestructura vial 

y pérdidas agropecuarias.  

2009 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Incendio Bodegas El Gallo más Gallo, en Barrio Unión de 

Cañas. 
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Fecha Tipo de eventos Distrito Poblado Descripción del evento 

2012 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Terremoto de Sámara. Terremoto de Sámara Península de 

Nicoya. Decreto de Emergencia No. 37305-MP 

2014 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Aumento de la incidencia del crimen organizado en pistas 

clandestinas. 

2014 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Sequía en la región de Guanacaste. Estado de emergencia la 

situación generada por la sequía - Fenómeno del Niño ENOS. 

2014 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Choque múltiple en La Gotera: 2 tráiler, 1 vehículo y 1 

microbús de turismo.  

2015 Hidrometeorológico Cañas Cañas Déficit de lluvia extremo en Guanacaste.  

2015 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Emergencia sanitaria por fenómeno de El Niño. Fecha del 

Decreto: 19 de febrero de 2015. 

2015 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Racionamiento de agua en Cañas por desabastecimiento de 

agua en Cañas 

2016 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Emergencia por Huracán Otto. Fecha del Evento: 24 de 

noviembre 2016. Decreto: 40027 28 de noviembre de 2016. 

2016 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Huracán Otto. Afectación en comunidades como Vergel, 

Barrio Hotel, Bebedero y Santa Isabel. Afectación en ruta 1 

desde el Taller Ulate hasta MaxiPalí por incapacidad del 

Sistema de Drenaje de la nueva carretera sobre la Ruta 1. 

2016 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Incendio en Santa Isabel Arriba de Cañas. 2 casas de 25m2 
consumidas por el fuego y 2 casas de 42m2 parcialmente 
afectadas  

2017 Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendio Forestal en Cerro Pelado: 2 víctimas mortales 

2017 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Tormenta Tropical Nate. Provoca inundaciones en todo el 

cantón. La altura del agua llega a 2,5metros inclusive en 

Bebedero de Cañas. Comunidades afectadas: Barrio Hotel, 

Santa Isabel Arriba y Abajo, San Cristóbal Norte y Sur, 

Corobicí, Montes de Oro (Las Pulgas), San Isidro, entre otros. 

Deslizamiento en Vergel (Bajo Los Congos). Inundaciones por 

alcantarillado pluvial en Cañas Centro y barrios aledaños. 

Decreto: 40676 del 9 de octubre de 2017. 

2018 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Enjambre Sísmico en Volcán Tenorio: 20 sismos ocurrieron 

entre las 8:00 y 11:00 de la noche al parecer disparado por el 

Terremoto de Honduras 
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Fecha Tipo de eventos Distrito Poblado Descripción del evento 

2018 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Accidente automovilístico: Bus - automóvil sobre Ruta 1 (1 

fallecido) 

2018 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Accidente automovilístico: Vehículo MECO contra árbol (2 

fallecidos) 

2019 Hidrometeorológico Cañas Cañas Tormenta Eléctrica en Cerro Pelado: 1 víctima mortal 

2019 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Caída de árbol de grandes dimensiones en Santa Isabel Arriba. 

2 viviendas afectadas de manera total y 1 de manera parcial.  

2019 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Construcción de Planta Potabilizadora en Sandillal de Cañas, 

para abastecer de agua potable a Cañas y Bebedero 

2019 Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendios Forestales en la Albania - CAIS - Santa Rosa 

2019 Hidrometeorológico Cañas Cañas 

Accidente por descarga eléctrica (grúa – tendido eléctrico) (1 

fallecido, 3 heridos). Trabajos por ampliación de la ruta 1 

(Cañas – Limonal) 

2020 Hidrometeorológico Cañas Cañas Incendio Familia Ruiz Acón – INVU 

2020 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Pandemia por contagio de virus de SARS-COV-2 (Coronavirus 

o COVID19) 

2020 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Incendio Familia Gutiérrez Jarquín – Sandillal Calle Las 

Romanitas 

2020 Hidrometeorológico Cañas Cañas Huracanes ETA, IOTA 

2020 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Primera apertura de Albergue COVID-19 con pacientes 

positivos.  

2021 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Enfrentamiento antimotines – ciudadanos de Cañas por 

bloqueos en la Ruta 1.  

2021 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Incendio en la Terminal de Buses Municipal: Daños a Soda 

Don Juan. (20-04-2021) 

2022 Hidrometeorológico Cañas Cañas Ciclón Tropical N° 13 

2022 Hidrometeorológico Cañas Cañas Huracán Julia 

2023 Hidrometeorológico Cañas Cañas Sequía Meteorológica Fenómeno Niño 

2024 Hidrometeorológico Cañas Cañas 
Tormenta Tropical Raphael y Huracán Sarah decreto de 

emergencia para Cañas N° 44754-MP 

 

Ubicación geográfica 
 

Región: Chorotega 

Provincia: Guanacaste 

Cantón: Cañas 

Extensión m2: 682,20 km2  
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Distrito Barrios: Poblados 

506 01 Cañas: (Ciudad) 

Ciudad: 10°25'39'' Lat. N./   

85°05'36'' Long. O.  

Altitud: 86 m. 

Extensión: 193,22 Km² 

Población: 25.660 

Albania, Ángeles, Bello Horizonte, 

Cantarrana, Castillo, Cueva, 

Chorotega, Las Cañas, Malinches, 

Miravalles, Palmas, San Cristóbal, 

San Martín, San Pedro, Santa Isabel 

Abajo, Santa Isabel Arriba, Tenorio, 

Tres Marías, Unión. 

 

Cedros, Cepo, Concepción, Corobicí, 

Correntadas, Cuesta el Diablo, Cuesta el 

Mico, Hotel, Jabilla Abajo, Jabilla 

Arriba, Libertad, Montes de Oro, Paso 

Lajas, Paso Hondo, Pedregal, 

Pochota, Pueblo Nuevo, Sandial 

(Sandillal), San Isidro (parte), Santa 

Lucía (parte), Vergel. 

 

506 02 Palmira: (Cabecera) 

Villa: 10°32'49'' Lat. N./   

85°05'26'' Long. O. 

Altitud: 225 m. 

Extensión: 204,81 Km² 

Población: 1.324 

 

Agua Caliente, Aguas Gatas (parte), 

Coyota, Huacal, Las Flores, Martirio, 

Panales, Paraíso (parte), San Isidro 

(parte), Santa Lucía (parte), Tenorio, 

Vueltas. 

 

506 03 San Miguel: (Cabecera)  

Villa: 10°21'20'' Lat. N./   

85°03'42'' Long. O. 

Altitud: 75 m. 

Extensión: 120,52 Km² 

Población: 2.030 

 

El Coco, El Güis, Eskameca (parte), 

Gotera, Higuerón, Higuerón Viejo, San 

Juan. 

506 04 Bebedero: (Cabecera) 

Villa: 10°22'15'' Lat. N./   

85°11'46'' Long. O.   

Altitud: 7 m. 

Extensión: 57,98 Km² 

Población: 2.524 

La Loma. 

 

Coopetaboga, Taboga (parte). 

 

506 05 Porozal: (Cabecera)  

Villa: 10°15'42'' Lat. N./   

85°12'09'' Long. O. 

Altitud: 35 m. 

Extensión: 105,67 Km² 

Población: 787 

 

Brisas, Eskameca (parte), Guapinol, 

Pozas, Puerto Alegre, Quesera, Santa 

Lucía, Taboga (parte), Tiquirusas. 

 

Tabla 1 (Usar División Territorial Administrativa versión más reciente) 

 

 

Límites 

Norte Sur Este Oeste 

Upala y Guatuso 
Sureste: Abangares 

Suroeste: Nicoya 
Tilarán y Guatuso Bagaces 
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Mapa de ubicación del cantón 
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Cantidad de población  
Población Total 

Hombres Mujeres 

13.324 13.554 

26.878 habitantes 
Fuente:  
 

Cuerpos de aguas 
Cuerpos de Agua que Generan Situaciones de Emergencia 

Tipo (río, quebrada u otro) Nombre Distrito Poblado que afecta 

Río Río Cañas 
Cañas 

Bebedero 

Vergel 

Bajo El Congo 

Bello Horizonte 

San Pedro 

Santa Isabel Arriba 

Santa Isabel Abajo 

San Cristóbal Sur  

San Cristóbal  

Presa San Luis 

Libertad 

Hotel  

Bebedero 

Río Río Higuerón San Miguel Higuerón 

Río 
Río Javilla, Río Salitral, Río 

San Miguel 

Cañas  

San Miguel 

Barrio Los Ulate 

Urbanización Las 

Mercedes 

 

Río  Río Corobicí Cañas 
Corobicí  

Paso Hondo 

Río  Río Tenorio Bebedero Bebedero 

Río Río Tenorito Cañas San Isidro 

Río Río Cacao Cañas Montes de Oro 

 

Vías de Acceso 
Principales vías de acceso 

Tipo de ruta (nacional, 

cantonal u otro) 
Número Tramo Principal Descripción  

Nacional Ruta 1 Carretera 

Interamericana Norte 

(San José – Peñas 

Blancas) 

Cañas - San Miguel 

Nacional Ruta 6 Corredor Noratlántico 

(Cañas- Upala) 

Cañas - Palmira 

Nacional Ruta 18 Paso del Tempisque 

(Abangares - Nicoya) 

Cañas - Porozal 

Nacional Ruta 142 Cañas -Tilarán Cañas 

Nacional Ruta 923 Cañas- Bebedero Cañas – Bebedero 

Nacional Ruta 925 Javilla - Solania Cañas 

Nacional Ruta 927 Nueva Guatemala – 

Tierras Morenas 

Cañas - Palmira 
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Nacional Ruta 930 Taboga – San Miguel 

(por el INTA) 

Cañas – San Miguel 

 

2. IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE AMENAZA POR ZONA 

 
Tipo Amenaza Distrito Barrio/Poblado Sistemas en Riesgo Principales afectaciones 

Amenazas 

Hidrometeorológicas: 

Inundaciones por 

desbordamiento de 

ríos, quebradas o mal 

manejo de aguas. 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Vergel 

Bello Horizonte 

Santa Isabel 

Arriba 

Santa Isabel 

Abajo 

La Libertad 

Barrio Hotel 

Corobicí 

San Isidro 

El Cepo 

Palmira 

Nueva Guatemala 

Bebedero 

Higuerón 

Porozal 

Barrio Los Ulate 

San Miguel 

Montes de Oro 

SAT – Estaciones de 

radiocomunicación a lo 

largo de la Cuenca Río 

Cañas. 

Sistemas. (CNE) 

 

Sistemas de generación de 

energía hidroeléctrica (ICE) 

 

Sistemas de riego 

(SENARA).  

 

Sistemas de generación de 

agua potable – Planta 

Potabilizadora (AyA) 

 

Sistemas de acuicultura 

(AQUAFOODS).  

Inundaciones y afectaciones a 

viviendas y comercios en 

poblados asentados cerca de la 

margen del río.  

Daños a la red vial del cantón. 

Erosión de las márgenes del río 

por mal manejo o canalización 

inadecuada de aguas servidas. 

Daños a embalse Sandillal, 

Planta Hidroeléctrica.  

Daños a la infraestructura de 

riego.  

Daños a infraestructura acuícola.  

Amenazas 

Hidrometeorológicas: 

Inundaciones por 

alcantarillado 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Cañas Centro 

INVU Las Brisas 

Marginales Ruta 

1 

San Antonio 

San Cristóbal 

Barrio Unión 

Las Palmas  

Sistema de alcantarillado 

mixto (pluvial – sanitario) 

en Cañas Centro obsoleto. 

Red de canalización de 

aguas y drenajes pluviales 

que requieren de 

mantenimiento o 

construcción de nuevos 

sistemas donde aún no 

existen.  

Alcantarillado obsoleto.  

Mal manejo de aguas negras (no 

separan las aguas pluviales de las 

aguas servidas) 

Conexiones ilegales a la red de 

alcantarillado sanitario. 

Amenaza por 

Incendio Forestal 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Ruta 1 

La Albania 

Hacienda 

La Pacífica 

Urbanización El 

Bosque 

Camino al CAIS 

Finca el Chopo 

Frente a Las 

Cañas 

Antiguo campo 

de aterrizaje  

Entre Capazuri y 

Bayer 

Áreas protegidas 

Infraestructura de servicios 

públicos (agua potable, 

alumbrado público y 

electricidad) 

Riesgo de incendios a 

vehículos que transitan por 

rutas nacionales y 

cantonales.  

Incendios intencionales sobre 

superficie agrícola.  

Negligencia y causas 

accidentales.  

Reproducción de incendios 

anteriores  
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Tipo Amenaza Distrito Barrio/Poblado Sistemas en Riesgo Principales afectaciones 

Camino a 

Bebedero 

Barrio Unión 

detrás de la 

bodega regional 

de la CNE 

Sector CECELO 

Cerro Pelado 

Finca el INVU 

(detrás de la 

UTN) 

Amenaza por Incendio 

Estructural 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Con mayor 

vulnerabilidad: 

Terminal de buses 

JSM, detrás del 

kínder central 

Antigua cañera 

Predio de buses 

Barrio Unión 

Predio de camiones 

detrás del 

cementerio 

INTACO 

Grupo Sur 

(Porozal) 

Integral 

Malas prácticas en las obras de 

construcción en las viviendas. 

Construcción de infraestructura sin 

permisos municipales. 

Construcciones ilegales o con poca 

supervisión técnica.  

Accidentes domésticos 

Fallas eléctricas o instalaciones sin 

supervisión de un profesional. 

Manipulación inadecuada de 

líquidos inflamables 

Fugas de gases combustibles. 

Acumulación de basura. 

Velas, fósforos o cigarros mal 

apagados. 

Artefactos en mal estado. 

Amenazas Geológicas: 

Actividad Sísmica 

Fallas paleotectónicas 

Fallas del Cuaternario 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas Integral 

Malas prácticas en la construcción 

de viviendas. 

Construcción de infraestructura sin 

permisos municipales ni 

supervisión de profesionales.  

Viviendas ubicadas cerca de 

laderas. 

Amenazas Geológicas: 

Actividad Volcánica 

Volcán Tenorio 

Calderas Volcánicas en 

Volcán Tenorio. 

Calderas Volcánicas en 

Cerro Pelado. 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Áreas Protegidas 

Comunidades cercanas al 

edificio volcánico.  

Exposición del Ganado a la 

cobertura y follaje vegetal 

contaminado con ceniza y/o gases.  

Afectación a la salud por la 

exposición a la ceniza.  

Afectación a los bienes y el 

ambiente por los gases emanados 

por volcanes activos.  

Amenazas Geológicas: 

Actividad por 

Deslizamientos 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Viviendas 

Sistemas de servicios públicos. 

Agricultura y Ganadería.  

Flora y Fauna.   

Daños en viviendas ubicadas cerca 

de laderas.  

Pérdida de cultivos y fauna.  

Cambios en la topografía del 

terreno.  

Amenaza por Derrame 

de Materiales 

Peligrosos 

(Emergencias 

Tecnológicas) 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Ruta 1  

Ruta 6 

Ruta 18 

Grupo ACI 

Bayer 

Gasolineras 

Infraestructura de la Red Vial 

Nacional y Cantonal.  

Contaminación de fuentes de 

agua.  

Contaminación de suelos.  

Uso y transporte de plaguicidas. 

Uso y transporte de líquidos 

inflamables. 

Fugas de gas amoníaco. 

Transporte de explosivos. 
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Tipo Amenaza Distrito Barrio/Poblado Sistemas en Riesgo Principales afectaciones 

Guanagas 

Predio Furgones 

(Corobicí-canal) 

Taboga (Destilería) 

Riesgo de intoxicación a la 

población.  

Incendios.  

Amenaza por sequía 

meteorológica, agrícola 

o hidrológica. 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Puntos clave 

Javilla 

Porozal 

San Miguel 

Hotel 

Libertad 

Níspero 

San Isidro 

Sistemas de Agua Potable  

Agricultura 

Ganadería 

Desabastecimiento de agua para 

consumo humano.  

Actividades agrícolas mal 

planificadas.  

Mala planificación en el uso de agua 

reservada que no se repone (en 

mantos acuíferos, ríos, lagos) 

Amenaza por 

desabastecimiento de 

agua para recurso 

humano 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Puntos clave 

Javilla 

Porozal 

San Miguel  

Hotel  

Libertad 

Níspero 

San Isidro 

Sistemas de abastecimiento de 

agua para consumo humano.  

Sistemas de Salud 

Sistemas educativos.   

Pozos administrados por AyA con 

bajos niveles de abastecimiento.  

Alta sedimentación en agua 

disponible para consumo humano.  

Incapacidad de responder ante 

emergencias por incendios. 

Aumento de la cantidad de personas 

afectadas por Enfermedad Renal 

Crónica por no consumo de agua y 

contagio de enfermedades virales.  

Cierre de centros educativos por 

falta de agua.  

Amenaza por presencia 

de arsénico en agua de 

consumo humano 

01 Cañas,  

04 Bebedero 

San Miguel,  

Bebedero. 

Barrio Hotel 

La Libertad 

Javilla 

Vergel 

Ruta 1 

Ruta 6 

San Miguel 

La Libertad 

San Isidro 

Fuentes de agua para consumo 

humano administradas por 

ASADAS y el AyA.  

Sistemas de Salud 

Sistemas educativos 

Cierre de pozos administrados por 

AyA con bajos niveles de 

abastecimiento.  

Aumento de la cantidad de personas 

afectadas por Enfermedad Renal 

Crónica por no consumo de agua y 

contagio de enfermedades virales.  

Cierre de centros educativos por 

falta de agua. 

Amenaza por 

vendavales 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas  

Ruta 1 

Ruta 6 

Ruta 923 

San Miguel 

La Libertad 

San Isidro 

Sistemas de electricidad y 

telecomunicaciones.  

Red vial nacional y cantonal.  

Árboles y ramas cerca de la 

carretera. 

Vallas publicitarias, rótulos, 

tendidos eléctricos, líneas 

telefónicas y elementos de 

mobiliario urbano.   

Viviendas con estructuras de techo 

débiles u obras construidas sin 

supervisión de un profesional ni 

permiso de construcción. 

Accidentes aéreos 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas Integral  

Daños a infraestructura urbana.  

Contaminación de recursos 

naturales por el combustible 

derramado.  

Brotes epidemiológicos 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

Todo Cañas 

Sistemas de Salud 

Sistemas educativos.  

Brote de enfermedades 

infectocontagiosas. 

Colapso de hospitales.  

Colapso de cementerios.  

Cierre y suspensión de actividades 

comerciales.  
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Tipo Amenaza Distrito Barrio/Poblado Sistemas en Riesgo Principales afectaciones 

05 Porozal 

Ataques por abejas 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas 

Principalmente en 

Nueva Guatemala, 

Paso Lajas, 

Níspero, 

Hotel, 

Vergel, 

Ganadería Porozal, 

Javilla, 

San Juan 

Higuerón. 

 

Alteración del ecosistema.  

Mayor presencia de abejas 

africanizadas. 

Desaparición de abejas criollas.  

Intentos de remover panales sin 

equipo de protección ni 

herramientas adecuadas. 

Vulnerabilidad 

Organizacional 

01 Cañas 

02 Palmira 

03 San Miguel 

04 Bebedero 

05 Porozal 

Todo Cañas Integral 

Mala comunicación entre los 

miembros de organizaciones 

comunales e instituciones.  

División generada a partir de la 

diferencia de criterios o problemas 

entre los miembros de las 

organizaciones e instituciones.  
Tabla 2 (Inundaciones, Deslizamientos, Sismicidad, Actividad Volcánica, Torbellinos, Incendios Estructurales, Incendios 

Forestales, Tsunami, Sequía, Materiales Peligrosos) 

 



3. NIVELES DE COORDINACIÓN Y ORGANIZACIÓN PARA LA RESPUESTA  

 

3.1. Estructura Subsistema Preparativos y Respuesta 
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3.2. Estructura organizativa para la atención de la emergencia  
 

 

 

 

 

Tabla 3 (Fuente Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités de Emergencia) 

Mesa de Integración y Coordinación (MIC) 



4. CRITERIOS PARA LA ACTIVACIÓN DEL COMITÉ DE EMERGENCIA 

 

 
4.1. Evento Súbito: Se refiere al momento en que ocurre un evento súbito y de manera imprevista 

como un terremoto, tsunami, erupción volcánica, accidente u siniestro que afecta de manera 

inesperada un área y que requiere la activación de recursos de primera respuesta de forma 

inmediata sin esperar un proceso de activación o de declaratoria de alerta por parte de la CNE 

y que la atención de este se requiere de la activación del Comité de Emergencia. 
 

4.2. Por solicitud de una Institución: Cuando hay una situacion de emergencia que la institución 

competente, dentro de la matriz de responsabilidades, requiere del apoyo y acompañamiento 

y soporte de otras instancias de coordinación, para poder controlar la situación dentro del 

marco de sus competencias institucionales y esto conlleve a la activación de los 

procedimientos de respuesta establecidos en el plan de emergencia. 
 

4.3. Por solicitud de la CNE: Cuando se da seguimiento a un evento u operativo y la CNE desde 

el nivel nacional requiere de la activación de los Comités de Emergencia, en sus diferentes 

niveles (regional y municipal), esto con el fin de dar soporte y apoyo a los requerimientos 

que se presenten producto de la situación reportada. 
 

4.4. Por Estado de Alerta:  La alerta es un estado o condición excepcional declarado por la CNE, 

con la intención de desarrollar acciones operativas tendientes a garantizar la efectividad en la 

respuesta debido a la probable manifestación u ocurrencia de un evento, que cause una 

situación de emergencia o bien que exista la probabilidad que la ocasione. En Costa Rica los 

cuatro estados de alerta se conceptualizan de la siguiente forma: 
 

A continuación, se establece el procedimiento para la activación del CME por una situación de alerta, 

cabe destacar que la alerta corresponde al estado o condición excepcional declarada por la CNE, con 

la intención de desarrollar acciones operativas tendientes a garantizar la efectividad en la respuesta 

debido a la probable manifestación y ocurrencia de un evento. 
 

A
le

rt
a
s 

C
o
n

ce
p

to
 

Acciones Especificas Responsable Activación 

V
E

R
D

E
 

IN
F

O
R

M
A

R
 

1. Informar a los miembros del CME de las condiciones del evento por 

medio de los canales establecidos para este fin. 

2. Activar a los Comités Comunales de Emergencia por medio de los 

canales establecidos por medio del Gestor de Información. 

3. Monitorear las zonas de riesgo por medio de los CCE y los puestos de 

vigilancia. 

4. Dar seguimiento a la información técnico-científica recibida por los 

medios oficiales (Correo electrónico del CME o el Oficial de Enlace) 

5. Socializar la información oficial por los medios de comunicación 

masivos (redes sociales o medios locales) 

Paso 1-5 Coordinación 

Paso 2-3-4-5 Gest. 

Información 
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A
M

A
R

IL
L

A
 

P
R

E
V

IS
IO

N
 (

P
R

E
P

A
R

A
R

) 
6. Además de los pasos del 1 al 5 de la Alerta Verde 

7. Convocar a reunión a la Mesa de Integración y Coordinación (MIC) esta 

puede ser de forma virtual en caso de horas no hábiles. 

8. Analizar la información técnico-científica y la verificación de afectación 

en el territorio o el ingreso de incidentes por medio de la MTO Primer 

Respuesta. 

9. En caso de afectación se activa el CCO, caso contrario se regresa a los 

pasos 3-4-5 de la Alerta Verde. 

10. Elaborar el Plan de Acción del Evento para el periodo operacional y 

planificar sesiones de seguimiento cada 24 horas. 

11. Verificar la disponibilidad de los posibles sitios de alojamiento temporal 

y activar a los responsables por medio de la MTO Salud, Agua y 

Saneamiento. 

12. Verificar la disponibilidad de recursos institucionales para apoyar en las 

acciones de respuesta. 

13. Verificar la disponibilidad de suministros en la bodega local y solicitar el 

abastecimiento de faltantes. 

14. Solicitar y tramitar las solicitudes de adquisición de bienes y servicios. 

15. Elaborar el informe de situación inicial y remitir al Oficial de Enlace por 

medio del correo electrónico del CME. 

Paso 7-9 Coordinación 

Paso 8-10-15 Gest. 

Información- MTO Primer 

Respuesta 

Paso 11-12-13 Logística y 

MTO Salud Agua y 

Saneamiento (Paso 11) 

Paso 14 Of. Administrativo  

N
A

R
A

N
J
A

 

M
O

V
IL

IZ
A

C
IÓ

N
 

16. Además de los pasos del 1 al 15 de las Alertas Verde y Amarilla. 

17. Convocar a Sesión Permanente del CCO con la estructura ampliada de 

las mesas de trabajo operativo y equipos de apoyo. 

18. Actualizar el Plan de Acción con base a la evolución del evento, reportes 

de afectación o posible impacto en las próximas horas.  

19. Activar el plan de movilización de población de las zonas de riesgo 

inminente por medio de la MTO Primer Respuesta. 

20. Activar los recursos de transportes y suministros disponibles. 

21. Activar a los encargados de los albergues. 

22. Coordinar con los Comités Comunales de Emergencia el apoyo en las 

acciones de evacuación 

23. Activar los recursos disponibles de las instituciones para el apoyo de las 

acciones de respuesta. 

24. Dar seguimiento y atención a los albergues habilitados por medio de la 

entrega de suministros, avituallamiento entre otros por medio de las MTO 

de Primer Respuesta, Salud Agua y Saneamiento y Social y Protección 

Humanitaria. 

25. Elaborar el informe de situación cada 24 horas y remitirlo por medio del 

correo electrónico al Oficial de Enlace. 

26. Activar la Sala de Situación Local para el traslado y manejo de 

información. 

Paso 17, 22 y 23 

Coordinación 

Paso 18, 25 y 26 Gestión de 

Información 

Paso 19 Control 

Operaciones 

Paso 20, 21 y 24 Logística 

y MTO Primer Respuesta, 

Salud Agua y Saneamiento 

y Social y Protección 

Humanitaria  
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R
O

J
A

 

R
E

S
P

O
N

D
E

R
 Y

 E
V

A
C

U
A

R
 

  

27. Además de los pasos de la alerta roja 

28. Actualizar del Plan de Acción del Respuesta. 

29. Monitorear cada 6 horas con el apoyo de los puestos de radio y Comités 

Comunales de Emergencia las zonas de riesgo. 

30. Realizar acciones de evacuación y rescate de las personas afectadas por 

el evento, con personal de las instituciones de primera respuesta. 

31. Dar seguimiento y atención a los albergues habilitados por medio de la 

entrega de suministros, avituallamiento entre otros. 

32. Dar atención y seguimiento a la salud pública en la atención de heridos, 

enfermos crónicos y apoyo psicológico y otras actividades de salud 

mental. 

33. Iniciar los procesos de evaluación de daños y análisis de necesidades. 

Paso 28 Gestión de 

Información 

Paso 29 Comunicaciones 

Paso 30, 31 y 32 Control de 

Operaciones 

Paso 33 Logística 

 

4.5. Activación institucional según evento  

*Tipo de Evento 
Institución (es) que 

se activa 
Acciones que Realiza 

Inundaciones 

Urbanas 

(Saturación de 

Alcantarillado o 

Fallas en diseño de 

Obras) 

Municipalidad 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Pública 

IMAS 

ICE 

AYA 

Ministerio de Salud 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Si no existe un riesgo a la vida y confirma afectación en medios de vida o los 

servicios básicos, se debe remitir los incidentes a la Municipalidad para el 

respectivo tramite en relación con el problema de origen de las inundaciones y a 

las instituciones de servicios básicos si hay algún reporte de daño. 

• Valorar la necesidad de movilizar personas en riesgo a sitios de alojamiento 

temporal. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0) 
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Inundaciones 

Mayores 

(desbordamiento de 

ríos o quebradas o 

tsunami) 

Municipalidad 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Pública 

IMAS 

ICE 

AYA 

Policía Municipal (El 

cantón que tiene) 

Ministerio de Salud 

MAG 

PANI 

CONAPDIS 

SENASA 

MEP 

Transito 

MOPT 

CCSS 

IAFA 

INDER 

INTA 

CNP 

INCOPESCA 

SENARA 

UNED 

UCR 

UNA 

UTN 

INA 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Se realiza acciones de movilización de población en riesgo a sitios de alojamiento 

temporal 

• Se realiza acciones de búsqueda, rescate y evacuación de personas atrapadas o con 

riesgo inminente a la vida humana 

• Se realiza evaluación de daños y afectación en medios de vida o los servicios 

básicos para atender con los recursos propios. 

• Dar asistencia y atención integral a la población en albergues y coordinar todo lo 

relacionado a la respuesta de las instituciones del ámbito social. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0)Otras instituciones que no 

están como responsable directo de la respuesta apoyan con recurso vehicular en 

acciones logísticas y administrativas propias del evento. 
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Deslizamientos 

Municipalidad 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Pública 

IMAS 

ICE 

AYA 

Policía Municipal (El 

cantón que tiene) 

Ministerio de Salud 

MAG 

PANI 

CONAPDIS 

SENASA 

MEP 

Transito 

MOPT 

CCSS 

INDER 

IAFA 

INTA 

CNP 

INCOPESCA 

UNED 

UCR 

SENARA 

UNA 

UTN 

INA 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Se realiza acciones de movilización de población en riesgo a sitios de alojamiento 

temporal 

• Se realiza acciones de búsqueda, rescate y evacuación de personas atrapadas o con 

riesgo inminente a la vida humana 

• Se realiza evaluación de daños y afectación en medios de vida o los servicios 

básicos para atender con los recursos propios. 

• Dar asistencia y atención integral a la población en albergues y coordinar todo lo 

relacionado a la respuesta de las instituciones del ámbito social. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0)Otras instituciones que no 

están como responsable directo de la respuesta apoyan con recurso vehicular en 

acciones logísticas y administrativas propias del evento. 
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Sismo 

Municipalidad 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Pública 

IMAS 

ICE 

AYA 

Policía Municipal (El 

cantón que tiene) 

Ministerio de Salud 

MAG 

PANI 

CONAPDIS 

SENASA 

MEP 

Transito 

MOPT 

CCSS 

IAFA 

INDER 

INTA 

CNP 

INCOPESCA 

UNED 

UCR 

SENARA 

UNA 

UTN 

INA 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Se realiza acciones de movilización de población en riesgo a sitios de alojamiento 

temporal 

• Se realiza acciones de búsqueda, rescate y evacuación de personas atrapadas o con 

riesgo inminente a la vida humana 

• Se realiza evaluación de daños y afectación en medios de vida o los servicios 

básicos para atender con los recursos propios. 

• Dar asistencia y atención integral a la población en albergues y coordinar todo lo 

relacionado a la respuesta de las instituciones del ámbito social. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0)Otras instituciones que no 

están como responsable directo de la respuesta apoyan con recurso vehicular en 

acciones logísticas y administrativas propias del evento. 

Incidentes con 

Mat-Pel 

Bomberos 

Ministerio de Salud 

Cruz Roja 

Transito 

Fuerza Publica 

Municipalidad 

MINAE 

SENASA 

CCSS 

AYA 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Se realiza acciones de movilización de población en riesgo a sitios de alojamiento 

temporal esto bajo recomendación del responsable del incidente y las condiciones 

del material expuesto. 

• Se realiza acciones de búsqueda, rescate, descontaminación y atención de personas 

afectadas por el incidente. 

• Se realiza evaluación de daños y afectación en medios de vida o los servicios 

básicos para atender con los recursos propios, una vez que se ha contenido el 

derrame o fuga. 

• Dar asistencia y atención integral a la población en albergues hasta que se controle 

la situación de derrame o fuga y el sitio sea seguro para retornar. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0) 



PLAN CANTONAL DE EMERGENCIAS 

 

22 

Incidentes con 

Arboles 

MINAE 

ICE 

Bomberos 

Cruz Roja 

Municipalidad 

IMAS 

MOPT-CONAVI 

Tránsito 

Fuerza Pública 

Ministerio Público 

Juzgado Agrario 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se verifica el tipo de incidente: Vía pública nacional o cantonal, exposición a 

servicios básicos, zona protegida (ríos), propiedad privada, propiedad municipal, 

edificaciones públicas. 

• Rutas Nacionales o cantonales: corresponde a la Municipalidad o al MOPT 

atender el incidente en coordinación con el MINAE verificar el tipo de árbol para 

poder accionar su procedimiento de atención de corta o limpieza de carretera. 

• Exposición a Servicios Básicos: ICE o AYA valoran el riesgo que está generando 

el árbol y coordinan mediante sus procedimientos internos la gestión 

correspondiente con el MINAE de ser necesario, para la corta o descuaje del árbol. 

• Caída de árboles con afectación directa en personas (heridos o prensados) atiende 

Cruz Roja y Bomberos. Daños en viviendas con amenaza de infraestructura y 

riesgo en corto circuito, atiende Bomberos. 

• Arboles dentro de propiedad privada con riesgo de caída y amenaza en viviendas, 

valora el SINAC y al usuario se le remite al juzgado agrario para que tramite un 

interdicto de derribo, que la persona con sus propios medios debe cubrir. 

• Árboles en zona de protección de un río, SINAC valora y da recomendaciones a 

la Municipalidad para la limpieza o remoción del árbol. 

• Zonas públicas (parques) o propiedad municipal, se debe coordinar con SINAC 

valoración del árbol y según las recomendaciones proceder con la corta o poda. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0) 

Faltante Recurso 

Hídrico (Sequía) 

AYA 

MAG 

SENASA 

Bomberos 

Municipalidad 

Ministerio de Salud 

INDER 

INCOPESCA 

INTA 

• Verificar las necesidades primarias para garantizar el consumo de agua potable a 

la población afectada 

• Determinar en su nivel de competencia su injerencia de intervención con la 

distribución de agua en las comunidades afectadas y que tengan servicios 

administrados. 

• Apoyar con la dotación de agua para apoyar con otros medios la distribución de 

agua en sectores no administrados 

• Establecer el registro de viviendas con pozos artesanales para establecer posibles 

rutas de distribución en situaciones que el evento sea extremo 

• Hacer levantamiento de la población animal afectada y atender con sus recursos 

propios la respuesta a los productores afectados, reportar la afectación para que se 

incluya en los informes de situación. 

• En caso de existir una declaratoria de emergencia por medio de un nivel de alerta 

se realizará acciones de rehabilitación por medio de la Mesa de Trabajo Operativo 

de Producción y Ambiente. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del formulario de la aplicación 

y mediante indicaciones a los despachadores por medio del chat de incidentes con 

el Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0) 
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Incendio 

Estructural 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Publica 

CCSS 

IMAS 

Municipalidad 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Se realiza acciones de extinción, búsqueda y salvamento de víctimas. 

• Se realiza atención prehospitalaria a las personas afectadas. 

• Verificar la necesidad de abrir un sitio de alojamiento para las personas afectadas 

o en lo posible coordinar para que se trasladen a casas de familiares o vecinos 

• En caso necesario de que se habilite un albergue coordinar la intervención del 

IMAS para buscar una solución temporal de los afectados. 

• Coordinar el envío de asistencia humanitaria a los afectados (espumas, cobijas o 

diarios) 

• Dar atención médica resolutiva a las personas que se trasladen a los centros 

médicos afectados por el evento. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del chat de incidentes con el 

Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0) 

Actividad 

Volcánica  

Municipalidad 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Pública 

IMAS 

ICE 

AYA 

Policía Municipal (El 

cantón que tiene) 

Ministerio de Salud 

MAG 

PANI 

CONAPDIS 

SENASA 

MEP 

Transito 

MOPT 

CCSS 

IAFA 

INDER 

INTA 

CNP 

INCOPESCA 

UNED 

UCR 

SENARA 

UNA 

UTN 

INA 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. 

• Se realiza acciones de movilización de población en riesgo a sitios de alojamiento 

temporal ante una alta exposición a gases o ceniza. 

• Se realiza acciones de búsqueda, rescate y evacuación de personas atrapadas o con 

riesgo inminente a la vida humana 

• Se realiza evaluación de daños y afectación en medios de vida o los servicios 

básicos para atender con los recursos propios. 

• Dar asistencia y atención integral a la población en albergues y coordinar todo lo 

relacionado a la respuesta de las instituciones del ámbito social. 

• Dar cierre y finalización a los incidentes por medio del chat de incidentes con el 

Centro de Despacho y Monitoreo de la CNE (Base-0) 

• Otras instituciones que no están como responsable directo de la respuesta apoyan 

con recurso vehicular en acciones logísticas y administrativas propias del evento. 
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Incendio Forestal 

SINAC 

Bomberos 

Cruz Roja 

Fuerza Publica 

Policía Municipal 

Ministerio de Salud 

MAG 

Municipalidad 

Policía de Transito 

CCSS 

• Las instituciones reciben el incidente y verifican la información, según el nivel de 

riesgo a la vida o bienes primarios pueden despachar recurso de primera respuesta 

para salvaguardar la vida humana. 

• Se establece un mando para dar respuesta al incidente según su nivel de 

responsabilidad o competencia institucional. Si el incendio es en propiedad 

privada el Mando es de Bomberos y en el caso de áreas protegidas le corresponde 

al SINAC. 

• Dependiendo del tipo de incendio la institución responsable del incidente 

implementa su lineamiento operativo, en el caso del SINAC aplica los 

procedimientos de “Activación de Niveles de Atención de Incendios 

Forestales” (1 al 4) y en el caso de Bomberos de Costa Rica aplica el Lineamiento 

Estándar Operativo de “Declaración y Manejo de Incendios Forestales” 

(Categorías 1 a 3). 

• Según el nivel o categoría de fuego se hace reporte al CME para seguimiento y a 

partir del nivel 3 en el caso del SINAC o el nivel 2 en el caso de Bomberos pueden 

hacer la activación del CME por medio del criterio de “Solicitud de Institución” 

• La institución responsable del incidente debe emitir un informe técnico de forma 

diaria al CME para justificar y sustentar cualquier requerimiento o solicitud de 

apoyo para el control del evento. 

• Se realiza atención prehospitalaria a las personas afectadas. 

• Dar atención médica resolutiva a las personas que se trasladen a los centros 

médicos afectados por el evento. 

• Se realiza perímetro de seguridad para evitar el acceso de curiosos y si es necesario 

también se realiza regulación de tránsito en caso de que el evento afecte la 

visibilidad o ponga en riesgo el tráfico vehicular. 

• Los gobiernos locales puedan apoyar con recursos logísticos y brigadas de 

voluntarios acreditados por el SINAC, así como la habilitación de instalaciones 

para el Centro Coordinador de Operaciones. 

Observación (Se debe verificar que amenazas aplica en su territorio y las que no se elimina) 

 

4.6. Sitios para la Instalación del CCO 
 

Lugar de Reunión 

(Centro Coordinador de 

Operaciones) 

Medio de activación 
Responsable de 

activación del CCO 

Responsable del área 

del CCO 

1.  Municipalidad de 

Cañas 

2.  Cruz Roja Cañas 

3. ADI Las Palmas 

- Vía Telefónica 

- Por mensajes de texto SMS o 

WhatsApp 

-Correo electrónico 

- Localización Personal 

Coordinación  

Se instalará y activará el CCO, cuando el comité ejecutivo lo requiera, de acuerdo con el tipo y la evolución de 

la emergencia. Así mismo, el oficial de enlace también tendrá la potestad de activar el CCO de ser necesario. 
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4.7. Activar las áreas funcionales de trabajo 
 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL CCO 
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5. PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA 
 

Procedimiento   1 

ACTIVACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Activación PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Activación 

Responsable: Coordinación 

ALCANCE: Ejecutar el proceso de activación de la Mesa de Integración y Coordinación (MIC) dependiendo de la 

situación presentada. 

PASOS: La activación del CME se da por medio de cuatro criterios: Alertas, Solicitud de la CNE, Solicitud de una 

institución y por Evento Súbito. 

ACTIVACIÓN POR ALERTAS 

▪ Se recibe la declaratoria de alerta por parte de la CNE por medio de mensaje de texto (SMS o WhatsApp), equipo 

de comunicación institucional o correo. 

▪ El coordinador comunica a los miembros del comité y representantes de las instituciones sobre la alerta por los 

medios de comunicación establecidos. 

▪ Alerta Verde: Se traslada la información a los miembros del CME, CCE, zonas de riesgo, áreas de mayor 

afectación y población en general, por los medios de comunicación establecidos o mediante los Sistemas de 

Alerta Temprana establecidos y las redes de vigilancia y monitoreo. 

▪ Alerta Amarilla: Se convoca a reunión a la Mesa de Integración y Coordinación, para análisis de la información 

recibida desde la CNE, organismos técnico-científicos, posibles zonas afectadas y el reporte de incidentes 

atendidos por las instituciones de primera respuesta entre otros. Se elabora el Plan Operativo y Plan de Acción 

del Evento y se analiza la instalación del CCO. 

▪ Alerta Naranja: Se convoca a reunión al CCO pleno con la articulación de las Mesas de Trabajo Operativas, 

por los medios de comunicación establecidos y entra en activación permanente, se elabora el Plan Operativo y 

Plan de Acción del evento. 

▪ Alerta Roja: Se convoca a reunión al CCO en pleno, por los medios de comunicación establecidos y entra en 

activación permanente, se instala el CCO y se ejecuta el Plan Operativo y el Plan de Acción del Evento. 
 

ACTIVACION A SOLICITUD DE LA CNE  

▪ Se informa al Coordinador, quien convoca a sesión a los miembros de la Mesa de Integración y Coordinación.  

▪ Se analiza la información recibida desde la CNE, se elabora el Plan Operativo. 

▪ Se activa el CCO. 
 

ACTIVACION A SOLICITUD DE UNA INSTITUCION  

▪ El Coordinador recibe la información. 

▪ Valora y establece la necesidad de:  

o Convocar a la Mesa de Integración y Coordinación por las vías ya establecidas   

o Se analiza la información del evento y en conjunto con el responsable del incidente se realiza la 

activación de las Mesas de Trabajo Operativas.  

o De ser necesario se instala el CCO y se elabora el Plan Operativo. 
 

ACTIVACION POR EVENTO SUBITO 

▪ Cada miembro del Comité de Emergencia acude al lugar de reunión establecido en el plan de emergencia en un 

plazo de 60 minutos, siempre y cuando sus condiciones personales lo permitan.  

▪ Se valora la información, de ser necesario se instala el CCO y se elabora el Plan de Acción del Evento y el Plan 

Operativo. 
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Procedimiento   2 

INSTALACIÓN DEL CCO 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Activación Área: CCO 

Responsable: Coordinador o quien defina el comité 

ALCANCE: Ejecutar el proceso de instalación del CCO para la coordinación de acciones de respuesta. 

ACCIONES PREVIAS 

• Identificar las sedes del CCO 

1. Municipalidad de Cañas 

2. Cruz Roja de Cañas 

3. ADI Las Palmas 

4. (Espacio abierto) Base de Operaciones Estadio Municipal 

• Definir el aporte institucional respecto al equipo necesario para el CCO 

• Nombrar un responsable de cada una de las instituciones para la instalación 

Se instalará el CCO, cuando: 

• La Mesa de Integración y Coordinación lo requiera, de acuerdo con el tipo y evolución de la emergencia. 

• Se requiera una efectiva coordinación entre las instituciones para la toma de decisiones. 

• Sea necesario la coordinación, control y distribución de suministros. 

• El manejo de la información del evento. 

• Se requiera estructurar equipos de evaluación de daños. 

 

PASOS  

1. El responsable de la instalación del CCO coordina con la institución prestataria del inmueble o el espacio físico, 

los aspectos relativos a: acceso, seguridad, equipos y otros establecidos en el convenio. 

2. Confirmar con la lista de chequeo de instalación del CCO que existan los recursos establecidos para la instalación 

o en su defecto gestionar la obtención de los recursos necesarios.  

▪ Contar con espacio que permita activar las áreas funcionales (Toma de Decisiones, Mesas de Trabajo 

Operativo y Manejo de Información y Comunicaciones) 

▪ Solicitar la instalación de internet, si hay disponibilidad de red al menos 50 MB con 2 líneas telefónicas 

alternas. 

▪ Se debe tener a disposición materiales de oficina (folder, papelógrafos, marcadores, lapiceros, hojas, 

ampos, pizarras, impresora y computadoras) 

▪ Contar con espacio para reuniones y atención a los medios de comunicación 

▪ Contar con espacios de alimentación, descanso, zona de espera y parqueo 

▪ Debe tener servicios sanitarios y dentro de lo posible área de descanso 

▪ Debe contar con seguridad y con un perímetro que evite el acceso a personas ajenas a la atención del 

evento. 
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Procedimiento 3 

AREA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Manejo de información Área: Gestión de información  

Responsable: Oficial de Gestión de Información es asignado mediante oficio por parte del Coordinador del CME, dentro 

de las funciones está el control de documentación, seguimiento de la gestión comunitaria y coordinar la información y 

divulgación. 

ALCANCE:  Emitir información oficial, veraz y oportuna a la población del cantón, así como llevar el manejo de 

información y la custodia de la documentación generada por el evento y el seguimiento de la información por parte de 

los Comités Comunales de Emergencia. 

ACCIONES PREVIAS  

- Establecer un equipo de personas capacitado para que apoye en el Manejo de Información. 

- Establecer un espacio físico en el CCO con opción de activar una Sala de Situación. 

- Mantener actualizado los formularios para la captura y análisis de información 

- Tener disponible un archivo digital en la nube (One Drive) por medio de la dirección electrónica del CME 

- Mantener materiales de oficina y formularios impresos en caso de que no se tenga acceso a la electricidad o a los 

sistemas informáticos. 

- Mantener a disposición la línea gráfica y manual de marca de la CNE para establecer material de divulgación o 

material informativo. 

- Administrar el chat de Comités Comunales de Emergencia con la participación de al menos 2 personas por Comité. 

GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

 

SIN ALERTA 

• Traslada la información técnica-científica que se reciba desde la CNE o por parte de las instituciones científicas 

a los miembros del Comité. 

• Por medio del Oficial de Gestión de Información, se traslada la información a los Comités Comunales de 

Emergencia. 

• El informe se comparte al resto de la población por medio de los medios de comunicación y redes sociales 

oficiales del Gobierno Local o del Comité de Emergencia. 

 

ALERTA VERDE 

• Recibe la alerta por parte de la CNE y la comparte a los miembros del Comité Municipal de Emergencia. 

• Se traslada el documento de la alerta a los Comités Comunales de Emergencia. 

• Se solicita a los Comités Comunales de Emergencia el monitoreo y vigilancia de las zonas de riesgo y las 

diferentes amenazas identificadas. 

• El informe técnico se comparte por los medios de comunicación y redes sociales oficiales del Gobierno Local o 

del Comité a la población en general. 

• Da seguimiento a la evolución del evento y al ingreso de información técnica. 

 

ALERTA AMARILLA 

• Además de los pasos de la Alerta Verde 

• Convoca a la Mesa de Integración y Coordinación para el análisis y verificación de la situación en el territorio y 

ver la necesidad de activar al Centro Coordinador de Operaciones (CCO) 

• Establece el plan de acción del evento para periodos operacionales de 24 horas. 

• Participa de la sesión de trabajo del Area de Toma de Decisiones. 
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ALERTA NARANJA 

• Además de los pasos de la alerta amarilla 

• Activa la Sala de Situación Local 

• Establece periodos operacionales para el trabajo de la Sala de Situación Local 

• Se conforma un equipo de información y documentación para difundir los avisos de movilización de personas 

en riesgo según la necesidad. 

• Mantiene sesión permanente en el Area de Toma de Decisiones 

 

ALERTA ROJA 

• Además de los pasos de la Alerta Naranja 

• Da seguimiento a todo el evento mediante los equipos de trabajo activados 

• Mantiene participación permanente en el Area de Toma de Decisiones 

• Si el evento involuciona establece el plan de desmovilización de recursos 

 

MANEJO DE DOCUMENTACIÓN 

 

• Coordina la Sala de Situación Local, establece los equipos de captura y análisis de información 

• Traslada la información procesada al Area de Toma de Decisiones 

• Prepara los boletines e infografía para el Area de Toma de Decisiones 

• Realiza los informes de situación y los remite para el trámite correspondiente, el cual debe ir con la firma del 

Coordinador del Comité de Emergencia, la firma debe ser digital y tiene que estar validada por los medios 

establecidos para este fin. 

• Lleva el expediente electrónico por medio de la nube, toda la documentación relacionada al evento. 

• Lleva el control de recursos y los documentos de sustento de las acciones logísticas y operativas realizadas. 

 

MANEJO DE INFORMACIÓN Y DIVULGACION 

 

• A partir del nivel de alerta amarilla, realiza el plan de comunicación pública para los diferentes tipos de mensajes 

a los medios de comunicación. 

• Comparte por los medios de comunicación y redes sociales oficiales toda la información técnica relacionada con 

el seguimiento y evolución del evento. 

• Coordina la Sala de Situación Local, establece los equipos de captura y análisis de información 

• Traslada la información procesada al Area de Toma de Decisiones 

• Prepara los boletines e infografía para el Area de Toma de Decisiones 

• Coordina la visita de los medios de comunicación, así como las conferencias de prensa 

• Realiza los informes de situación y los remite para el trámite correspondiente, el cual debe ir con la firma del 

Coordinador del Comité de Emergencia, la firma debe ser digital y tiene que estar validada por lo medios 

establecidos para este fin. 

• Lleva el expediente electrónico por medio de la nube, toda la documentación relacionada al evento. 

• Lleva el control de recursos y los documentos de sustento de las acciones logísticas y operativas realizadas. 

 

ACCIONES DE GESTIÓN COMUNITARIA 

 

• A partir de la Alerta Verde se mantiene una comunicación constante con los Comités Comunales de Emergencia 

en el seguimiento del monitoreo y vigilancia de las amenazas y zonas de riesgo. 

• Apoya con el control de voluntarios que puedan ofrecer sus servicios en los distintos equipos de trabajo. 

• Participa en todas las reuniones que convoca el Oficial de Gestión de Información. 

• Recibe la información de los equipos de radio y de los comunicados que se generan por este medio. 
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Procedimiento   4 

AREA DE LOGISTICA 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Area Logística Área: Logística 

Responsable: Oficial de Logística, es asignado por el coordinador del CME mediante un oficio, dentro de las funciones 

que debe atender esta el manejo de suministros, seguimiento de albergues, manejo de transportes y comunicaciones. 

ALCANCE: Establecer los mecanismos logísticos en el control y la administración de los equipos y suministros durante 

la atención de un evento o emergencia. 

ACCIONES PREVIAS: El Area de Logística incluye las acciones de Transportes, Bodega y Suministros, Albergues 

y Comunicaciones. 

 

• Inventario actualizado de recursos institucionales a disposición del CME. 

• Inventario actualizado de suministros y de equipos asignados por la CNE en todas las bodegas (CME y CCE).  

• Establecer el equipo de colaboradores capacitado para el apoyo de manejo de suministros. 

• Capacitar desde los CME a los encargados de suministros y bodegas en los CCE. 

• Inventario actualizado de proveedores de servicios. 

• Realizar el mantenimiento de la bodega local y bodega modular según el convenio vigente 

• Contar con los formularios correspondientes para salida y entrada de suministros de las bodegas. 

• Mantener un registro de los vehículos de las instituciones para el trabajo de Logística, este documento debe tener 

tipo de carro, capacidad, regulaciones, condiciones de uso, entre otros. 

• Conocer los puestos de radio que hay instalados en su territorio y verificar que estén vinculados a algún Comité 

Comunal de Emergencia. 

 

OFICIAL DE LOGISTICA 

ALERTA AMARILLA 

• Participa de la sesión de activación de la Mesa de Integración y Coordinación. 

• Reporta los inventarios de recursos, equipos y suministros disponibles para atender el evento. 

• Solicita y coordina el abastecimiento de las bodegas locales y modular con los suministros necesarios para 

completar el inventario, debe remitir las boletas de solicitud de suministros con la firma digital validada y además 

se debe incluir la necesidad dentro del informe de situación preliminar. 

• Convoca a los equipos de Albergues, Suministros y Bodega, Transportes y Comunicaciones para realizar la reunión 

de planificación con base a las responsabilidades en el plan de acción del evento y el Plan Operativo. 

• Coordina con el Oficial de Gestión de Información las necesidades de suministros y equipos para el 

funcionamiento del Centro Coordinador de Operaciones (CCO) 

 

ALERTA NARANJA 

• Activa a los equipos de bodegas y manejo de suministros, transportes, albergues y comunicaciones, para que estén 

disponibles en caso de requerir apoyo para la atención del evento. 

• Apoyar al Oficial de Gestión de Información la instalación y activación del CCO y la Sala de Situación.  

• Apoya en aspectos logísticos del CCO y de los albergues, así como a los requerimientos de las Mesas de Trabajo 

Operativas, además deberá coordinar con el Oficial Administrativo la elaboración de solicitud de bienes y servicios 

para realizar compras según la necesidad para la atención de albergues y combustible para los vehículos. 

• El Oficial de Logística solicitará a los encargados de albergues y de bodega los requerimientos para garantizar el 

funcionamiento de los albergues. 

• El Oficial de Logística dará seguimiento a la evolución del evento por medio de las reuniones que se realice en la MIC. 

• Verifica con el Coordinador la necesidad de solicitar la instalación de un componente de Comunicaciones para el apoyo 

de las operaciones y acciones logísticas en la atención de la emergencia. 
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ALERTA ROJA 

• Realiza reuniones de planificación (Briefing) con los lideres de los equipos de transportes, bodega y suministros, 

comunicaciones y albergues en el CCO para atender el plan de logística y dar seguimiento al evento. 

• El Oficial de Logística participa de manera permanente en el CCO dentro de la estructura de Toma de 

Decisiones. 

 

EQUIPO DE BODEGA Y SUMINISTROS 

ALERTA NARANJA 

• El Oficial de Logística activa a los encargados de Bodegas y Suministros en los Comités Comunales de 

Emergencia y solicita el reporte de inventario de las bodegas comunales en caso de que estas existan. 

• Solicita al coordinador del CME, la reposición inmediata de suministros en caso de haber algún faltante. 

• Participa de las reuniones de planificación (Briefing) que convoque el Oficial de Logística en el CCO. 

• Maneja el control de inventario y los formularios de entrada y salida de los suministros que salen hacia los 

albergues o zonas afectadas. 

• Da un reporte de acciones realizadas cada 24 horas al Oficial de Logística en la reunión de planificación. 

• Coordina la recepción y canalización de donaciones que ingresen a la Bodega. 

• Coordina los centros de acopio para mantener el control de ingreso de donaciones en el nivel local. 

• Coordina con el Equipo de Transportes el requerimiento de vehículos para atender el plan de distribución que 

establezca el área de Toma de Decisiones. 

• Coordina el plan de distribución de asistencia humanitaria que se genere de la Mesa de Trabajo Operativo Social 

y de Protección Humanitaria. 

 

ALERTA ROJA 

• El encargado de Bodega y Suministros debe de solicitar al Oficial de Logística el reabastecimiento de la bodega 

en caso de que la emergencia demande más recursos. 

• El encargado de Bodega debe facilitar los formularios de entrega de suministros por familia o grupo familiar a los 

vehículos que van a realizar el plan de distribución. Esto con el fin de conciliar las cantidades consignadas en la 

boleta de entrega de suministros con las cantidades consignadas en las boletas de salida. 

• Cuando se baja el nivel de alerta los encargados de Bodega y Suministros deben entregar un inventario actualizado 

al Oficial de Logística y una solicitud de suministros para reabastecer las bodegas nuevamente. 

• El Oficial de Logística realizará un informe final a la coordinación del CME con las acciones realizadas por parte 

del encargado de Bodega. Además, debe presentar el plan de reabastecimiento. 

 

EQUIPO DE TRANSPORTES 

 

ALERTA NARANJA 

• Activa los recursos móviles en caso de realizar movilización de población de forma preventiva. 

• Coordina con el Oficial de Logística el requerimiento de créditos para combustible para que se coordine con el 

Oficial Administrativo. 

• Lleva el control de los recursos asignados y disponibles en el formulario de registro de recursos. 

• Participa de las reuniones de seguimiento del Area de Logística convocadas por el Oficial de Logística. 

• Verifica y establece rutas de acceso ya sea para cumplir el plan de distribución de asistencia humanitaria o para el 

traslado de personal técnico para labores de EDAN en la zona afectada. 

 
ALERTA ROJA 

• Participa de forma presencial en el CCO a solicitud del Oficial de Logística a la reunión de planificación de 

Logística (Briefing). 
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• El Equipo de Transportes será el encargado de emitir las boletas de autorización de combustible que ya están 

debidamente firmadas y selladas por el Coordinador del CME, debe dejar una copia de esta boleta donde se 

consigne la información de los vehículos como: fecha, placa, institución, tipo de vehículo, combustible, 

kilometraje, nombre del conductor, cantidad autorizada. 

• Establece las rutas de distribución en caso de requerirse dar asistencia humanitaria 

• Coordina con la Mesa de Trabajo Operativo de Primer Respuesta cualquier requerimiento de información 

relacionada a operativos aéreos como posibles helipuntos, también para acciones vía marítima establece 

recomendaciones de acceso con la MTO de Primera Respuesta. 

• Establece periodos operacionales en conjunto con el Oficial de Logística para optimizar el recurso disponible. 

 

EQUIPO DE COMUNICACIONES 

ALERTA AMARILLA 

• Se activa por convocatoria del Oficial de Logística. 

• En caso de existir un Componente Regional de Comunicaciones, verifica que el radio asignado al cantón sea 

atendido por el encargado del lugar donde está instalado. 

• Verifica en las instituciones la disponibilidad de personal con conocimiento de manejo de comunicaciones para 

eventualmente trabajar en el CCO dentro del Componente de Comunicaciones 

• Participa de las reuniones convocadas por el Oficial de Logística. 

 

ALERTA NARANJA 

• Participa de forma presencial en el CCO a solicitud del Oficial de Logística. 

• Activa el personal de la Unidad de Comunicaciones para establecer la instalación del componente. 

• Solicita al Oficial de Logística que se haga la solicitud ante la CNE para la dotación de equipos de comunicaciones. 

• Realiza el plan de comunicaciones según el formulario y la magnitud del evento 

• Realiza monitoreo con los puestos de vigilancia y CCE que tienen equipo de Comunicaciones. 

 

ALERTA ROJA 

• Establece el periodo operacional de los operadores de radio 

• Maneja formularios para la captación de información que reciba de las diferentes estaciones de radio (Puestos de 

Vigilancia o Comités Comunales) 

• En caso de tener un operador de la CNE dando apoyo en el CCO, se subordina a este funcionario para trabajar la 

Unidad de Comunicaciones en el manejo de información 

• Elabora el plan de comunicaciones con base a la disponibilidad de frecuencias y canales, sobre todo si el evento 

es local y no regional. 

• Controla el inventario de recurso asignado para la Unidad de Comunicaciones (radios, baterías, entre otros) 

Plan de Distribución de Asistencia Humanitaria 

Los criterios para el plan de distribución de asistencia humanitaria, debe responder a las siguientes necesidades y estos se 

van a establecer desde la “Mesa de Trabajo Operativa Social y de Asistencia Humanitaria”: 

 

• Distribución de asistencia en las casas-albergues debidamente reportadas y registradas en el CCO. 

• Distribución de asistencia a las comunidades incomunicadas, pero sin afectación por vía terrestre 72 horas después 

del evento y que las condiciones del tiempo permitan la operación. 

• Distribución de asistencia a las comunidades aisladas (zonas indígenas) con reporte de afectación por el evento, 

96 horas después del evento y las condiciones del tiempo lo permita. 

• Distribución de asistencia a pescadores debidamente reportados con afectación por veda mediante criterio técnico 

y documento firmado por el representante del INCOPESCA. 72 horas después del evento. 

• Distribución de asistencia a las personas en albergue una vez que se cierra y se desmoviliza el albergue. 

Manejo y Entrega de Asistencia por medio de Donaciones 
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Recepción de donaciones (alimentos y productos de limpieza, ropa) 

• Se debe establecer un centro de acopio. 

• Se debe registrar todas las donaciones. 

• Se debe verificar las fechas de vencimiento de los productos. 

• Se debe establecer el plan de distribución de las donaciones según la necesidad de la población afectada. 

• Se debe registrar las boletas para salidas de donaciones en caso de que se deba entregar un informe a los donantes. 

Debe incluir un registro fotográfico de la entrega. 

• Alimentos vencidos y/o sin registro sanitario se desechan en coordinación con el Ministerio de Salud. 

Con la ropa 

• Se debe establecer un espacio del centro de acopio para seleccionar y clasificar lo que llega. 

• Ropa interior que no sea nueva se desecha. 

• Ropa sucia o en malas condiciones se desecha. 

Con personal voluntario 

• La coordinación de Logística solicitará al encargado de voluntariado el personal necesario. 

• Se organizará a las personas que quieran dar horas voluntarias para trabajar en diferentes tareas de acuerdo con 

sus competencias (clasificación de ropa, revisión de vencimiento de suministros, elaboración de diarios, entrega 

de suministros, entre otras). 

 

REGULACIONES ESPECIALES 

Ley General de Salud 

Manual de FOCAL 

 

DOCUMENTOS: 

Inventario de las Bodegas Actualizado 

Inventario de Recursos institucionales disponibles 

Boleta de Control de Inventario por Bodega 

Boleta de Salida / Entrada de Suministros y Equipos 

Boleta de Entrega de Suministros (Individual y Familiar) 
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Procedimiento   5 

AREA CONTROL DE OPERACIONES 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Operaciones  Área: Control de Operaciones 

RESPONSABLE: Las mesas de trabajo operativas dan seguimiento a los objetivos propuestos en el plan de acción del 

evento, debe mantener control de los recursos de respuesta. 

ALCANCE: Establecer los mecanismos operativos de las instituciones de primera respuesta para dar atención a los 

incidentes que ingresan por el 9-1-1 y realizar acciones efectivas ante una evacuación de forma segura a la población 

afectada por un evento adverso en una localidad determinada, así como la articulación y seguimiento de las mesas de 

trabajo operativas. 

ACCIONES PREVIAS  

 

• Identificar las amenazas y capacidades de cada una de las comunidades según el nivel de riesgo al que están 

expuestos. 

• Conocer los recursos que las instituciones de primera respuesta tienen en el territorio para acciones de rescate. 

• Establecer las personas contacto para recibir los incidentes que traslada la CNE desde el Centro de Monitoreo y 

Despacho (Base-0). 

• Coordinar las acciones de respuesta a incidentes donde se manifieste el riesgo a la vida, con las instituciones de 

primera respuesta.  

• Contar con información de las condiciones generales de la zona afectada (condición de los caminos, relieve, 

entre otros). 

• Mantener vigentes planes de contingencia para eventos específicos. 

• Establecer las mesas de trabajo operativas según el reglamento de Organización y Funcionamiento de los 

Comités de Emergencia. 

 

CONTROL OPERATIVO 

 

Atención de Incidentes (Sin Alerta Vinculada) 

 

• Los incidentes del 9-1-1 van a llegar por medio de Base-0 a través de los contactos definidos para recibir los 

reportes mediante el canal de chat de WhatsApp 

• Una vez recibido se analiza la información y determina las acciones de respuesta según la prioridad del 

incidente. 

• Se verifica la dirección y nombre del usuario para confirmar la situación acontecida y buscar más información 

relevante. 

• Si el incidente es prioridad 1 o 2, se debe verificar la información con el usuario, por medio de la MTO de 

Primera Respuesta para determinar el envío de recursos para dar atención a las personas afectadas. 

• Si el incidente es prioridad 3 o 4, se debe verificar la información con el usuario y según la naturaleza del evento 

se debe remitir la respuesta a la MTO correspondiente para su atención y finalización. 

• Para los incidentes prioridad 3 o 4 en zonas lejanas se puede coordinar la verificación del evento por medio de 

los Comités Comunales de Emergencia o los enlaces comunales, a estos recursos se les pasara información 

básica del incidente (dirección, usuario, consecutivo y situación) NO SE PASA EL INCIDENTE 

• En la respuesta del incidente con recurso o por medio de recomendaciones giradas al usuario, se debe completar 

el formulario de respuesta al incidente en el sistema SURVEY123, para que este retroalimente las acciones con 

Base-0. 

• Si hay desplazamiento de recurso se debe indicar el número de unidad y la institución a la que pertenece en el 

chat de incidentes con Base-0. 
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• Si hay requerimientos por parte de las unidades respondedoras, de otro recurso o intervención de otras 

instituciones de soporte o apoyo se debe indicar en el chat de la Mesa de Trabajo Operativa respectiva para la 

coordinación correspondiente. 

• Si hay necesidad de suministros u otro recurso se debe registrar en la retroalimentación del incidente por medio 

del Oficial de Enlace. 

• En el caso de incidentes por solicitud de inspección o reporte de daños en infraestructura, se debe evidenciar la 

afectación por medio de fotos, para incluir dentro del informe de situación y para cualquier otra gestión que 

requiera la Municipalidad para realizar trámites de primer impacto. 

• Una vez que se realizan las acciones y se da por controlado el evento, se debe informar a Base-0 y al Oficial de 

Enlace para el cierre de la boleta, por medio del chat de incidentes. 

 

ALERTA VERDE 

• Se recibe la declaratoria de alerta por el canal oficial y se distribuye a las Mesas de Trabajo de Operativas. 

• Se activa la Mesa de Integración y Coordinación para seguimiento al evento. 

• Se analiza la información y se determina por medio de las instituciones de primera respuesta con recursos en 

zonas de riesgo, iniciar un plan de vigilancia y monitoreo de amenazas. 

• Da seguimiento a los avisos, advertencias e informes de las instituciones técnico-científicas. 

 

ALERTA AMARILLA 

• Se convoca a reunión de planificación (Briefing) a los lideres de las Mesas de Trabajo Operativas. 

• Establece los objetivos y estrategias en el Plan de Acción del Evento, con la MTO de Primera Respuesta para la 

respuesta de incidentes con los recursos disponibles para los respectivos periodos operacionales y la atención de 

la población que se pueda afectar. 

• Establece según necesidad o evolución del evento, la disponibilidad de recursos desde la MTO de Primera 

Respuesta las acciones necesarias (Búsqueda y Rescate y Seguridad) para la atención de incidentes y las acciones 

operativas que debe realizar. 

 

ALERTA NARANJA 

• Se activa a las Mesas de Trabajo Operativo de Salud Agua y Saneamiento, Infraestructura y Servicios Básicos y 

Social y Protección Humanitaria para dar soporte a la atención de personas movilizadas y la respuesta a incidentes 

con afectación a medios de vida y servicios básicos (Agua, Energía, Telecomunicaciones y Combustible). 

• Da seguimiento a las reuniones de seguimiento del Area de Control de Operaciones. 

• Establece los periodos operacionales para la respuesta a los incidentes. 

• Establece el plan de movilización y evacuación de población en riesgo. 

• Coordina con el Oficial de Logística recursos para apertura de albergues y traslado de población evacuada en zonas 

seguras. 

• Participa de forma permanente y presencial en el CCO dentro del Area de Toma de Decisiones. 

• Se da seguimiento al reporte de las acciones por parte de las Mesas de Trabajo Operativas activadas. 

• Da atención a todos los incidentes que ingresen por el 9-1-1 o por otros medios de comunicación confiables. 

 

ALERTA ROJA 

• Dirige las acciones de evacuación y rescate según el procedimiento establecidos para estos efectos. 

• Da atención a todos los incidentes que ingresan por el 9-1-1 o por los medios de comunicación confiables por 

medio de las Mesas de Trabajo Operativas según el nivel de prioridad o nivel de competencia correspondiente. 

• Hace retroalimentación a la Sala de Situación Local con respecto a las acciones realizadas y población movilizada 

o atendida e incidentes finalizados. 

Establece las acciones para activar los equipos de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades. 
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Procedimiento   5.1 

EVACUACIÓN Y RESCATE 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Evacuación  Área: Control Operaciones 

Responsable: Mesa de Trabajo Operativa de Primera Respuesta   

ALCANCE: Establecer los mecanismos operativos de las instituciones de primera respuesta para realizar una evacuación 

de forma segura a la población afectada por un evento adverso en una localidad determinada y acciones de búsqueda, 

rescate y salvamento de personas afectadas de manera directa por el evento generador. 

ACCIONES PREVIAS  

 

• Identificar las amenazas y capacidades de cada una de las comunidades según el nivel de riesgo al que están 

expuestos. 

• Conocer los recursos que las instituciones de primera respuesta tienen en el territorio para acciones de rescate. 

• Coordinar las acciones de respuesta a incidentes donde se manifieste el riesgo a la vida, con las instituciones de 

primera respuesta.  

• Contar con información de las condiciones generales de la zona afectada (condición de los caminos, relieve, entre 

otros). 

• Contar con un censo población vulnerable (discapacitados, niños, adulto mayor) en zonas identificadas de riesgo 

inminente. 

• Contar con un inventario actualizado de albergues que cuente con el visto bueno del Ministerio de Salud. 

• Establecer con los Comités Comunales de Emergencia rutas de evacuación y puntos de seguridad para trasladar los 

evacuados. 

• Mantener vigentes planes de contingencia para eventos específicos. 

 

PASOS 

• Realizar la evacuación antes que impacte el evento sobre la zona de riesgo (alerta naranja) para garantizar una 

movilización segura y controlada. 

• Registrar por escrito el descargo de que la persona no quiere evacuar la zona mediante una nota de descargo de 

responsabilidad legal. 

• Al momento del impacto directo (alerta roja) se establece un Puesto de Mando (PC) y se trabaja bajo la herramienta 

de SCI en la zona de búsqueda y rescate. 

• Solo el personal entrenado con equipo de protección personal entra a las zonas de riesgo a realizar labores de 

rescate y extracción. 

• Se debe establecer un perímetro de seguridad en la zona de rescate y evitar el ingreso de personal no entrenado y 

curiosos.  

• Dar prioridad al traslado adecuado (evacuación) de las personas con algún grado de vulnerabilidad (embarazadas, 

adultos mayores, personas con discapacidad, niños entre otros). 

• En caso de familias con personas menores de edad que se opongan a la evacuación, se coordinará con el PANI para 

traslado de los menores. 

• Coordinar con los Comités Comunales de Emergencia acciones de apoyo, una vez evacuadas las personas, estas 

puedan ser trasladadas a las zonas de seguridad o albergues. 

• Coordinar el apoyo logístico y de alimentación al personal de evacuación en la zona afectada cuando lo amerite. 
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Procedimiento   5.2 

ACTIVACION COMITES COMUNALES DE EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Activación CCE  Área: Gestión de Información 

Responsable: Gestion Comunitaria 

ALCANCE: Establecer los mecanismos para activar a los Comités Comunales de Emergencia para dar respuesta a 

situaciones de emergencia o verificación de incidentes prioridad 3 o 4. 

ACCIONES PREVIAS: 

• El Comité Municipal de Emergencia debe tener un grupo de WhatsApp integrado por los coordinadores y 

subcoordinadores de los Comités Comunales de Emergencia y este debe llevar el nombre de “CCE-Cantón” 

• En este canal debe estar integrado también por el Gestor de Información, el Oficial de Enlace con nivel de 

administración del chat y el Coordinador del Comité. 

• Cada Comité Comunal de Emergencia debe tener su propio chat en la plataforma de WhatsApp con todos los 

integrantes del Comité este debe llevar el nombre de “CCE-Lugar” 

 

ALERTA VERDE 

• El Coordinador del CCE recibe la alerta por medio del Comité Municipal de Emergencia y lo comparte a los miembros 

del CCE. Se siguen las recomendaciones de la alerta, según el plan comunal de emergencia. 

• Se monitorea las condiciones climatológicas y la condición de los ríos por medio de los puestos de vigilancia y los 

líderes comunales y se informa al CME por medio del chat de Comités Comunales de Emergencia del cantón. 

• Los miembros del CCE dan seguimiento a las recomendaciones del CME. 

 

ALERTA AMARILLA 

• El Coordinador del CCE recibe la alerta por medio del Comité Municipal de Emergencia y lo comparte a los miembros 

del CCE. Se establece recomendaciones de la alerta, según el plan comunal de emergencia. 

• El Coordinador del CCE valora según las condiciones climáticas y los reportes de los puestos de vigilancia o contactos 

comunales y activa al Comité Ejecutivo para iniciar las acciones con base al plan comunal. 

• Se continua con el monitoreo las condiciones climatológicas y la condición de los ríos por medio de los puestos de 

vigilancia y cualquier otro informe que reciba de parte de los líderes comunales para dar seguimiento a la evolución 

del evento. 

• El encargado de Logística activa a los líderes de suministros y transportes para conocer el inventario de recursos 

disponibles y de suministros en las bodegas comunales para la respuesta. 

• El Coordinador del CCE realiza trámites con el CME para suplir las necesidades de créditos de alimentación, 

suministros para los albergues entre otros requerimientos. 

• Se activa el Area de Albergues para conocer la disponibilidad de los sitios de alojamiento temporal en caso de que el 

evento siga su evolución a generar afectación inminente. 

 

Alerta Naranja 

• El Coordinador del CCE recibe la alerta por medio del Comité Municipal de Emergencia y lo comparte a los miembros 

del CCE. Se establece recomendaciones de la alerta, según el plan comunal de emergencia. 

• Se reporta al CME la activación del Puesto de Mando y la ubicación de este, además se hace un informe de acciones 

preliminares y de los requerimientos necesarios para el seguimiento del evento al Comité Municipal de Emergencia. 

• Se establece estructura funcional del SCI 

• Se activa los procedimientos del plan de contingencia en caso de existir. 

• Según la evolución del evento el CCE puede activar el procedimiento de evacuación a las comunidades en riesgo 

inminente y apoyar en las acciones de movilización a los Equipos de Evacuación y Rescate del CME. 
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• Se continua con el monitoreo las condiciones climatológicas y la condición de los ríos por medio de los puestos de 

vigilancia y cualquier otro informe que reciba de parte de los líderes comunales para dar seguimiento a la evolución 

del evento. 

 

Alerta Roja 

• El Coordinador del CCE recibe la alerta por medio del Comité Municipal de Emergencia y lo comparte a los miembros 

del CCE. Se establece recomendaciones de la alerta, según el plan comunal de emergencia. 

• Se activa el Puesto de Mando y se inicia sesión permanente se establece los mecanismos para la evacuación de las 

zonas de riesgo inminente. 

• Se activa el sistema de alarma establecido en la comunidad para ordenar la evacuación de población. 

• Se apoya en las acciones de evacuación a los Equipos de Evacuación y Rescate del CME con el traslado de personas 

a zonas de seguridad o sitios de alojamiento. 

• Se continua con el monitoreo de las condiciones climatológicas y la condición de los ríos por medio de los puestos 

de vigilancia y los líderes comunales para evaluar la situación. 

• Se activa los equipos de albergues y suministros para tener disponibles los sitios de alojamiento temporal según el 

plan de emergencia comunal. 

 

Procedimiento   5.3 

MESAS DE TRABAJO OPERATIVAS 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Activación Mesas de 

Trabajo Operativa. 

Área: Control de Operaciones 

Responsable: Líder de Mesa, que se definirá según su competencia legal o de rectoría, les corresponde realizar acciones 

respuesta y ejecución de aspectos operativos y de evaluación de daños y análisis de necesidades, según la magnitud del 

evento o la complejidad de la emergencia. 

ALCANCE: Establecer los mecanismos para activar a las mesas de trabajo operativas en la respuesta a situaciones de 

emergencia. 

ACCIONES PREVIAS 

• Según el reglamento de organización y funcionamiento de los Comités de Emergencia, se establece la conformación 

de las mesas de trabajo operativas, con la participación de las instituciones que tengan presencia física en el cantón, en 

caso de no existir una oficina se debe garantizar la participación en el Centro Coordinador de Operaciones de la persona 

representante para la atención de emergencias en estado de alerta. 

• Se debe mantener desde la Mesa de Integración y Coordinación una constante comunicación con los lideres de las 

mesas, para tener información actualizada de los recursos disponibles en cada mesa de trabajo. 

• Se debe tener claro las acciones de las instituciones según su nivel de competencia en la respuesta a los eventos que 

puedan ocasionar afectación en el territorio bajo su jurisdicción para garantizar la participación en la mesa de respuesta 

operativa correspondiente. 

• Se debe tener una persona suplente para coordinar la MTO y establecer un encargado para la gestión de información 

de la MTO. 

 

MESA DE TRABAJO OPERATIVA DE PRIMER RESPUESTA 

 

Evacuación y Rescate 

• Aplica procedimiento de Evacuación y Rescate del procedimiento 5.1 

• Movilización o Evacuación de personas en riesgo inminente de afectación bajo estado de alerta naranja, con apoyo de 

los Comités Comunales de Emergencia y priorizando la evacuación de población vulnerable (adulto mayor, niños, 

mujeres en periodo de lactancia o estado de gestación, personas con algún grado de discapacidad). 
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• Rescate y maniobras de extracción de personas que están atrapados o aislados en zonas afectadas por el evento, por 

medio de personal entrenado y con equipo idóneo bajo procedimientos estándares operativos y bajo un contexto de 

seguridad del personal de respuesta. 

 

Seguridad 

• Debe establecer los mecanismos que garanticen la seguridad del personal que atiende emergencias desde el CCO así 

como las acciones de evacuación y rescate 

• Aplicar medidas de vigilancia y seguridad en las zonas afectadas y donde se ha ordenado acciones de movilización y 

evacuación. 

• Garantizar el establecimiento de perímetros de seguridad en los diferentes Puestos de Mando en operaciones de 

búsqueda y rescate, para evitar el ingreso de personas no autorizadas sin entrenamiento o curiosos. 

• Gestionar con los Comités Comunales de Emergencia el apoyo para la vigilancia de amenazas por actos delictivos ya 

sea por medio de los Comités de Seguridad Comunitaria o por otro medio de organización que apoye a los cuerpos 

policiales cumplir su función. 

 

Atención de Incidentes 

• Se aplica los pasos del procedimiento 5 de Control de Operaciones 

• El encargado de la mesa de trabajo operativa de primera respuesta debe establecer la estructura de los recursos 

disponibles bajo el concepto de alcance de control al líder de la MTO. 

 

MESA SALUD, AGUA Y SANEAMIENTO 

 

Agua Potable 

• Respuesta a las necesidades de agua potable para consumo humano y animal en las zonas afectadas y sitios que 

funcionan como alojamiento temporal. 

• Verificación en la afectación de población que depende de abastecimiento de agua por medio de pozos artesanales. 

• Verificación del estado de funcionamiento en los sistemas de agua potable administrados por ASADAS, el AYA o 

Municipalidad. 

• Plan de distribución de agua potable a las comunidades afectadas por la falta de recurso hídrico. 

 

Control Sanitario y Vectores 

• Verificación del estado sanitario de los sitios de alojamiento temporal (albergues) incluye el control de vectores, manejo 

de aguas residuales y el uso de medidas sanitarias en la elaboración de alimentos. 

• Apoyo en aspectos sanitarios en la respuesta a incidentes con materiales peligrosos o contaminación de fuentes de agua 

y otros que requiera la intervención del Area Rectora de Salud. 

• Apoyo con el trámite de ordenes sanitarias con base a los informes técnicos o inspecciones realizadas por el personal 

de salud. 

• Apoyo con fumigación de los sitios de alojamiento temporal para reducir la producción de vectores. 

 

Manejo de Residuos Sólidos (tradicionales y no tradicionales) 

• Elaborar el plan de recolección de residuos en los sitios de alojamiento temporal (albergues). 

• Verificar el manejo de aguas residuales y los sistemas de drenaje de aguas servidas. 

• Elaborar un plan de recolección de escombros o residuos no tradicionales para evitar la propagación de criaderos de 

mosquitos. 

• Establecer campañas con la población para el manejo adecuado de los residuos sólidos. 

 

Vigilancia a la Salud Pública 

• Elaborar planes de visita a los sitios de alojamiento temporal para el control y seguimiento de enfermos crónicos, 

mujeres en estado de gestación y control de nutrición de niños y adultos mayores. 
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• Elaborar un plan de intervención para seguimiento de la salud mental por medio de la coordinación de grupos 

especializados en el apoyo psicológico. 

• Atención a los heridos afectados por el evento 

• Dar seguimiento a casos especiales de pacientes con algún tipo de enfermedad en fase terminal que requiera de un 

tratamiento especial que no pueda ser recibido en un albergue. 

• Establecer un plan para el manejo de cadáveres 

 

MESA SOCIAL Y PROTECCIÓN HUMANITARIA 

 

Distribución de Asistencia Humanitaria 

• Establece los criterios desde el punto de vista social, para determinar los planes de distribución de asistencia 

humanitaria que debe ejecutar la Sección de Logística. 

• Elabora los planes de visita conjunta a los sitios de alojamiento temporal y zonas afectadas para realizar el censo y 

verificación de afectación para iniciar los trámites de apoyo socioeconómico. 

• Establece un diagnóstico de la afectación de la población en la salud mental y realiza un plan de intervención en 

conjunto con la Mesa de Salud, Agua y Saneamiento para atender acciones de apoyo psicosocial. 

• Apoya en la valoración y verificación de los sitios de alojamiento temporal para cubrir cualquier necesidad especifica 

en población vulnerable (persona con discapacidad, adulto mayor, niños) así como garantizar aspectos de genero e 

inclusión y las acciones preventivas en temas de violencia intrafamiliar. 

 

MESA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

Ver procedimiento 7 

Infraestructura 

• Ejecuta los procedimientos de evaluación de daños y análisis de necesidades en infraestructura vial, vivienda y 

comercio. 

• Establece los equipos interdisciplinarios de evaluación de daños en infraestructura vial en rutas nacionales y rutas 

cantonales, según la magnitud del evento. 

• Coordina acciones de rehabilitación de caminos o puentes por medio de los recursos disponibles en el territorio o con 

el apoyo de recursos de otros sectores. 

• Realiza el levantamiento de información y evidencia para el trámite de solicitud de maquinaria o materiales por medio 

del mecanismo de emergencia no declarada, mediante la Unidad correspondiente. 

• Establece los equipos de evaluación de daños en el sector vivienda, edificaciones y comercio, con el levantamiento de 

la información y evidencia de la afectación para futuros trámites y para evidenciar en los informes de situación 

correspondientes. 

 

Servicios Básicos 

• Da respuesta con recurso propio en las labores de rehabilitación de servicios básicos (agua, energía, telecomunicaciones 

y combustible) 

• Reporta al CCO los daños generados por el evento para el registro del informe de situación. 

• Elabora los informes técnicos para justificar y sustentar cualquier requerimiento que sea solicitado al CME para el 

trámite de solicitudes de bienes y servicios o primeros impactos 

• Elabora la gestión de primer impacto en el momento que sea requerido y con base a la magnitud del evento. 

 

MESA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

Ver procedimiento 7 

Sector Agropecuario 

• Ejecuta los procedimientos de evaluación de daños y análisis de necesidades en infraestructura agrícola y afectación 

directa en producción pecuaria. 

• Reporta al CCO los daños evaluados y reportados para que se registre en el informe de situación correspondiente. 

• Establece equipos interdisciplinarios de evaluación en el sector de producción agrícola y pecuaria. 
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• Verifica y atiende afectación primaria con los recursos disponibles en la población animal afectada o movilizada. 

• Elabora los informes técnicos para justificar y sustentar cualquier requerimiento que sea solicitado al CME para el 

trámite de solicitudes de bienes y servicios o primeros impactos 

• Elabora la gestión de primer impacto en el momento que sea requerido y con base a la magnitud del evento. 

• Realiza las acciones de distribución de los insumos que se han contratado por primer impacto o por medio de solicitud 

de trámite de adquisición de bienes y servicios. 

• En caso de no haber afectación apoya con recursos móviles y personal en acciones de logística y otras necesidades que 

pueda solicitar el Coordinador del CME. 

 

Sector Pesquero 

• Ejecuta los procedimientos de evaluación de daños y análisis de necesidades en infraestructura pesquera y afectación 

directa en el trabajo relacionado a la pesca. 

• Reporta al CCO los daños evaluados para que se registre en el informe de situación correspondiente. 

• Elabora los informes técnicos para justificar y sustentar cualquier requerimiento que sea solicitado al CME para el 

trámite de solicitud de asistencia humanitaria o apoyo del IMAS a los grupos de pescadores afectados por algún tema 

de veda. 

• Verifica las listas de afectados que eventualmente pueden llegar a los CCO solicitando asistencia humanitaria y 

mediante un documento técnico valida la información y la sustenta con el registro en su base de datos de personas 

dedicadas al oficio de la pesca. 

• Distribuye la asistencia humanitaria solicitada y garantiza el manejo de los suministros entregados a los pescadores 

afectados. 

• Emite documentación que sea requerida por el IMAS por medio de la Mesa Social y de Asistencia Humanitaria, para 

apoyar a los afectados con una ayuda más sostenible. 

 

Sector Ambiental 

• Ejecuto los procedimientos de respuesta en la afectación de zonas protegidas (Áreas de Conservación) según el tipo de 

incidente. 

• Ejecuta los procedimientos de evaluación de daños y análisis de necesidades en infraestructura dentro de las Áreas de 

Conservación. 

• Reporta al CCO los daños evaluados para registro dentro del informe de situación correspondiente. 

• Establece criterios en el trámite de incidentes por el tema de árboles que tengan que estén dentro de zonas protegidas, 

mediante la verificación en campo y reporte hacia el CME para el trámite final del incidente. 

• Elabora informes técnicos para justificar y sustentar cualquier requerimiento que sea solicitado al CME para el trámite 

de la adquisición de bienes y servicios o solicitud de suministros para un incidente particular. 
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Procedimiento 6  

MANEJO DE ALBERGUES 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Manejo de albergues Área: Logística  

Responsable: Equipo de Albergues 

ALCANCE: Manejo de albergue para resguardar la población por la afectación de eventos por medio del 

acompañamiento de las MTO de Primera Respuesta, Social y Protección Humanitaria y Salud, Agua y Saneamiento. 

ACCIONES PREVIAS 

• En coordinación con el Ministerio de Salud realizar una revisión una vez al año de la infraestructura escogida, que 

cumplan como refugios o albergues según corresponda, verificando que los mismos cumplan con las condiciones físico 

sanitario básica, y la habilitación respectiva, presentar un informe a la coordinación del comité municipal de 

emergencia, con los resultados y recomendaciones y actualizando la aplicación de albergues con la CNE. 

• Se considerarán como albergues en el siguiente orden: salones comunales, iglesias, gimnasios municipales, inmuebles 

privados y en última instancia centros educativos del MEP. 

• Antes de abrir un albergue la administración de cada sitio para alojamiento debe levantar un inventario de los 

equipos/mobiliario que hay en el inmueble, así como un registro fotográfico para saber en las condiciones que se 

encuentra el mismo. 

• Únicamente se trasladará al albergue a aquellas personas o familias que no cuenten con un sitio seguro (casa de un 

familiar, vecino, conocido, entre otros) en el cual puedan resguardarse, según criterio de los equipos de primera 

intervención. 

 

PASOS:  

1. La apertura de albergues se hará a solicitud de la coordinación del CME, según informe entregado por el equipo de 

albergues previamente. 

2. Dar apertura a los albergues con permisos de funcionamiento y por medio de la coordinación con los Comités 

Comunales de Emergencias se organizarán de la siguiente manera:  

➢ Organización social: administración, equipo de salud, equipo de cocina-comedor, 

equipo de limpieza, equipo de suministros, equipo de bienestar social, equipo de 

seguridad interna y equipo de mantenimiento básico. 

➢ Áreas funcionales: identificación y control, administrativa, dormitorios, cocina-comedor, bodega, servicios 

sanitarios, salud, visitas, recreativa, lavado y animales y mascotas. 

 

3. Desde Logística se establecerá un Equipo de Albergues del CME, para coordinar y dar seguimiento con el 

Administrador del albergue la solicitud de suministros y hacer un inventario de equipos y recurso mediante la boleta 

establecida para este fin y cualquier requerimiento gestionarlo con el Oficial de Logística. 

4. El Administrador del Albergue debe designar la organización funcional del albergue y los encargados de las áreas 

funcionales con las mismas personas que lleguen a ocupar el sitio. 

5. El administrador del albergue debe colocar en cada albergue las normas básicas de convivencia por medio de un 

listado de DEBERES, DERECHOS y PROHIBICIONES de los albergados en diferentes espacios visibles de las 

instalaciones.  

6. El administrador del albergue debe solicitar al CME, la coordinación con los equipos policiales presentes las acciones 

necesarias para el resguardo de la población albergada y determinar algún aspecto de seguridad especial que requiera 

en caso de que la zona geográfica este catalogada de riesgo delictivo. 

7. Realizar un registro de ingreso por medio de una boleta o formulario, ya sea física o digital, donde contemple 

información básica (ANEXO 3. GUÍA PARA EL MANEJO DER ALBERGUES TEMPORALES). 

8. Se utilizará un registro de salida y entrada para las personas que por distintas razones deben ausentarse del albergue 

por un tiempo determinado y luego deben regresar.  
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9. Actualización del censo de las personas albergadas, según boleta de manual de manejo de albergues, esta se actualizará 

todas las mañanas por medio de un repaso de lista. 

10. Cada administrador de albergues debe de actualizar de forma diaria la cantidad de personas que se encuentran en el 

albergue, el cual se debe incluir en el informe de situación. Además, a medida que las personas vayan dejando este 

sitio se deberá informar de inmediato al CME.   

11. Cuando se levanta el estado de alerta y se toma la decisión de cerrar el albergue, el CME debe gestionar con las 

instituciones para que asistan en las acciones de desmovilización de las personas y garantizar un retorno ordenado y 

seguro. 

12. El CME debe coordinar por medio del área de Logística los recursos necesarios para el retorno de las personas 

albergadas. 

13. Coordinar el regreso de las familias afectadas según las condiciones de las viviendas, previa valoración de las 

instituciones competentes. 

14. Una vez cerrado el albergue la administración debe verificar las instalaciones para determinar si hay daños en el 

inmueble o equipos. A su vez, informar al encargado de albergues para gestionar el trámite respectivo. 

15. La administración del albergue debe preparar un informe general con las observaciones, aspectos positivos y 

negativos, sobre las acciones realizadas durante la atención de la emergencia y debe ser entregado al encargado del 

equipo de albergues para presentar en el CCO. 

REGULACIONES ESPECIALES: 

1. Ley N°8488. 

2. Guía para el manejo de Albergues Temporales. 

3. Ley General de Salud. 

4. Código de la Niñez y Adolescencia.  

 

DOCUMENTOS:  

Boleta de censo de personas albergadas mediante un formulario o aplicación 

Registro de entrada y salida de personas de los albergues 

Normas Básicas de Convivencia 

Boleta de Inventario de suministros 

Boleta de Solicitud de Recursos 

Boleta de Solicitud de Alimentos 

Boleta de salida voluntaria del albergue 
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Procedimiento 7 

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: EDAN Área: Control Operativo 

Responsable: MTO de Infraestructura y Servicios Básicos y la MTO de Producción y Ambiente 

ALCANCE: Gestionar con las instituciones correspondientes el equipo técnico para realizar la evaluación de daños y 

análisis de necesidades en respuesta a un incidente o emergencia. 

ACCIONES PREVIAS:  

• Establecer el equipo de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) con la participación de personal 

técnico especializado de cada institución para el levantamiento de la información según formatos establecidos 

por la CNE. Por medio de la MTO de Producción y Ambiente así como la MTO Infraestructura y Servicios 

Básicos. 

• Los responsables o encargados de la evaluación de daños deberán tener compilada la información existente en 

Leyes, Decretos, Códigos, Reglamentos, entre otros, que contribuyan en la regulación de las áreas de riesgo. 

Además de documentos e informes técnicos realizados por personal calificado sobre las amenazas existentes. 

• Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en prevención y atención de emergencias.  

• Otras de las funciones permanentes son: 

▪ Gestionar y realizar las evaluaciones técnicas pertinentes de acuerdo con las necesidades del comité de 

emergencia. 

▪ Trasladar la información de las situaciones de riesgo encontradas a las instituciones competentes y 

Comités Comunales. 

▪ Asesorar a la Mesa de Integración y Coordinación sobre el tema de evaluación para el área de toma de 

decisiones. 

▪ Elaborar los informes técnicos de las evaluaciones realizadas en campo, para así determinar las 

necesidades prioritarias de la fase de la rehabilitación e incluirlas en el informe de situación. 

PASOS: 

• Activar las Mesas de Trabajo Operativas de Infraestructura y Servicios Básicos, así como la Mesa de Trabajo 

Operativo de Producción y Ambiente. 

• Conformar los equipos de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades con los profesionales disponibles de 

las instituciones que conforman las MTO. 

• Establecer el plan de acción para que los equipos EDAN realicen sus labores según su competencia con el fin de 

evitar la duplicidad de funciones y de recursos. 

• Realizar las evaluaciones en el campo utilizando los formularios de cuadros de afectación que incluyen los 

siguientes sectores: 

✓ Infraestructura vial (caminos, puentes, vados y alcantarillas) 

✓ Infraestructura pública (centros educativos, instituciones públicas) 

✓ Viviendas 

✓ Servicios Básicos (telecomunicaciones, electricidad, servicios de agua potable, combustible) 

✓ Sector agropecuario (Fincas, infraestructura agrícola, activos semovientes) 

✓ Infraestructura productiva (Fábricas, bancos, comercio en general) 

✓ Sector Salud (Hospitales, clínicas y EBAIS) 

• Presentar los informes de evaluación de daños de forma diaria antes de las 16:00 hrs en la reunión de seguimiento 

en el CCO para incluir en el informe de situación que se debe enviar a las 18:00 hrs al COE. 

• Presentar informes técnicos para justificar y sustentar cualquier requerimiento hacia la CNE. Este informe debe 

ser firmado por el profesional correspondiente. 

1. En función de las necesidades identificadas y su prioridad se deben tramitar las solicitudes de emergencia no 

declaradas en los tiempos establecidos por la CNE, según la normativa vigente. 
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Procedimiento 8 

PROCEDIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Administración   Área: Mesa de Integración y Coordinación 

Responsable: Oficial Administrativo, este puesto se asigna mediante un oficio por parte del Coordinador del CME a la 

Unidad de Gestión de Operaciones. 

ALCANCE: Establecer los mecanismos para garantizar el uso eficaz y eficiente de los recursos económicos aprobados 

para la CNE mediante el uso de la aplicación para la adquisición de bienes y servicios o mediante contratación de servicios 

por medio de la Unidad de Proveeduría Institucional en la atención de una situación de emergencia y según el Reglamento 

para las Contrataciones Públicas Amparadas por el Régimen de Excepción de la CNE. 

ACCIONES PREVIAS:  

• Mantener acceso a la plataforma de Adquisición de Bienes y Servicios de la CNE. 

• Haber llevado la capacitación por parte de la Asistente Administrativa de la Unidad de Gestión de Operaciones de la 

CNE. 

• Cargar en el Sistema el Inventario de Proveedores Locales en los diferentes conceptos de gasto. 

• Velar por que todos los proveedores cuenten con los permisos correspondientes y tengan la anuencia de establecer 

líneas de crédito con la CNE aceptando los mecanismos y periodos de pago establecidos en la ley vigente. 

TRAMITE SOLICITUD DE ADQUICISION DE BIENES Y SERVICIO 

 

• Ingresar a la plataforma mediante el Software llamado PowerApp y ubicar el formulario que se llama Sistema de 

Adquisición de Bienes y Servicios con el usuario y contraseña suministrado por medio de la Unidad de Tecnologías 

de la Información de la CNE. 

• Genera la solicitud mediante el formulario establecido para este fin, se completa todos los campos. 

• Se debe adjuntar los documentos firmados en digital junto con el Informe de Situacion donde se registre la necesidad. 

• Se debe realizar una solicitud de crédito para cada objeto de gasto, aunque sea el mismo proveedor que brinda el bien 

o suministro requerido. 

• A partir de la entrada en vigor de la Ley 9635, la CNE no está exonerada del IVA por lo tanto las facturas deben 

incluir el impuesto. 

• La CNE hace retención del 2% sobre el impuesto de renta, según el monto establecido por año por parte del Ministerio 

de Hacienda. 

• Toda solicitud de crédito debe ir registrada en el cuadro de necesidades correspondiente dentro del formulario del 

informe de situación. 

• Todos los documentos deben traer la firma digital validada por los sistemas establecidos para este fin. 

 

TRAMITE DE CANCELACION DE LA AUTORIZACION DE ADQUICISION 

 

• Si se ha vencido el plazo de ejecución de la autorización de bienes y servicios, se emitirá un aviso por el sistema y se 

realizará un oficio de parte de la Unidad de Gestión de Operaciones dando por liquidada la Autorización. Una vez 

notificado no se puede usar ningún saldo pendiente o total. 

• Al vencimiento del plazo de ejecución se debe llenar el formulario para iniciar el trámite de cancelación de la 

autorización, se debe cargar la información de cada factura en los cuadros correspondientes ingresando el monto total 

(IVA incluido) y los números de factura. 

• Se debe firmar de manera digital el documento de recibido de bienes y servicio que genera el sistema y anexarlo junto 

con todos los documentos de soporte como facturas, listas de asistencia, boletas de combustible, notas de recibido a 

satisfacción por la compra de materiales entre otros. 

• Adjuntar un solo PDF con la información al sistema y enviar a trámite. 

• Se debe incluir en la Boleta de Recepcion de Bienes y Servicios además de las facturas electronicas en formato de 

PDF los archivos de xlm y html que emite los sistemas de facturas de Hacienda. 
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• Toda documentación que se firme debe tener validada la firma digital por medio de los programas establecidos para 

este fin. Si se firma varios documentos estos no pueden ser unidos en uno solo pues pierde la validez de la firma. 

• Documentos con firmas validadas se anexa en una carpeta o archivo comprimido (ZIP o RAR) 

REGULACIONES ESPECIALES: 

• Procedimiento para la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios de la UGO 
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Procedimiento 9 

DESMOVILIZACIÓN DEL CCO 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO: Desactivación del CCO  Área: Mesa de Integración y Coordinación 

Responsable: La coordinación del CME 

ALCANCE: Coordinar la desactivación del CCO una vez que la situación de emergencia este totalmente controlada.  

CRITERIOS PARA LA DESMOVILIZACIÓN:  

• Se ha dado por controlado la emergencia y se han atendido todos los incidentes. 

• Se ha habilitado los servicios básicos de las poblaciones afectadas. 

• Se ha determinado que es seguro el retorno de las personas a las zonas afectadas 

• Se ha cerrado todos los albergues. 

• Se ha levantado los estados de alerta por parte de la CNE y que no exista otro evento que pueda afectar la zona 

en los siguientes días o semanas. 

PASOS:  

Se inicia el cierre operativo con la verificación de cumplimiento de los criterios anteriores: 

• Se ha cumplido los objetivos establecidos en el Plan de Acción del Evento. 

• Se reporta el cierre operativo y desmovilización de los recursos al Oficial de Enlace de la Región y al Centro de 

Monitoreo y Despacho (Base-0) de la CNE por medio de radio o por el chat de incidentes. 

• Se remite el informe de situacion final por medio del Oficial de Información 

 

Se inicia el cierre administrativo por medio de las siguientes acciones: 

• Se envía el plan de reabastecimiento de suministros por parte del Area de Logística al Oficial de Enlace. Se debe 

incluir las boletas de los suministros entregados durante la emergencia. 

• Se debe enviar los trámites para la cancelación de Autorizaciones de Adquisición de Bienes y Servicios por el 

Sistema vigente por medio del Oficial Administrativo. 

• Se debe convocar en los próximos 15 días la reunión de análisis post-evento para determinar acciones positivas y 

oportunidades de mejora. 

• Las Mesas de Trabajo Operativo deben tener una reunión previa para realizar el análisis de aspectos positivos y 

por mejorar y preparar un reporte a la reunión del APE convocada por la MIC. 

 

6. DIVULGACIÓN, EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

 

6.1.  Divulgación del plan 
A continuación, se describen los pasos a seguir para la divulgación del plan de preparativos y 

respuesta ante emergencias del CME. 

Divulgación del Plan de Preparativos y Respuesta ante Emergencias de la Comisión Municipal  

 

Actividad 

Responsable 

Fecha 
CME 

Gobierno 

Local 
Población 

Socialización del plan con la CME  x   

Socialización del plan con todos los miembros de las 

instituciones que componen la CME 
x x  

 

Difusión del plan a lo interno de la Municipalidad  x   

Difusión del plan con la empresa privada x  x  

Divulgación del plan en la página web institucional de 

la Municipalidad 
 x  
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Divulgación del plan con la población general x x x  

Grupos focales con la población general para la 

actualización y mejora del plan (valoración de las 

amenazas y vulnerabilidades) 

  x 

 

 

6.2.  Evaluación del plan  
La eficiencia del presente Plan de Emergencias estará sujeta a la comprobación de cada una de las 

etapas que en forma sistemática se puedan ir realizando con el transcurrir del tiempo y dependerá de 

diferentes variables que incluso serán el resultado de la introducción de una cultura del autocuidado 

de cada una de las personas, además de la protección del sitio. Se deberá proceder a la evaluación del 

plan en la siguiente forma:  

• Realización de un análisis del avance y la implementación del plan 

• Seguimiento de cada etapa del plan 

• Simulaciones de emergencia  

• Desarrollo de un simulacro de emergencia 

 

6.3. Cronograma de Actualización del Plan Cantonal de Emergencias 

Actividad Objetivo Periodicidad Responsable Fecha 

Revisión y 

actualización 

Revisar y actualizar el Plan de Emergencias, 

buscando disminuir las afectaciones producto 

de las amenazas de los distintos poblados del 

cantón, tomando en cuenta la participación 

ciudadana. 

Anualmente CME 

 

Evaluación 

Evaluar los protocolos para la atención de 

emergencias y la actuación de los miembros del 

CME por medio de simulacros y simulaciones. 

Anualmente CME 

 

Divulgación 

Divulgar el Plan Cantonal de Emergencia con 

la mayor cantidad de involucrados posible, con 

el fin de sistematizarlos y obtener una respuesta 

más eficiente por parte de las instituciones del 

CME y la población en general. 

Anualmente 

(posterior a la 

actualización 

del plan) 

CME 

 

Sensibilización y 

Formación 

Incentivar la conformación de CCE en el 

cantón, y brindar apoyo en la formación y 

capacitación de los comités y población en 

general en materia de Gestión del Riesgo 

Mensualmente Municipalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validado por: Coordinador CME   Aprobado por: Oficial de Enlace 
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7. Anexos 

 

a) Directorio telefónico del CME 

b) Directorio telefónico de los CCE 

c) Directorio telefónico de los SAT o SMV 

d) Inventario de las bodegas actualizado 

e) Inventario de recursos institucionales disponibles 

f) Boleta de Control de Inventario de Bodega 

g) Boleta de Solicitud de Suministros 

h) Boleta de entrega de suministros (individual y familiar) 

i) Boleta de censo de personas albergadas 

j) Registro de entrada y salida de personas de los albergues 

k) Boleta de retiro voluntario del albergue 

l) Formulario de descargo de responsabilidad penal y civil en caso de no querer ser evacuado 

m) Normas Básicas de Convivencia 

n) Cuadros de evaluación de daños 

o) Formato para el análisis post evento 
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